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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
mEnegildo al General de Brigada de Estado Mayor 
don José Cuesta Monereo.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Estado Mayor don José Cuesta Monereo, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O** 
den, con la antigüedad del día veinticinco de febrero 
del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Bardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO
13 Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Ordén de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don 
Gerardo Caballero Olabezar.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Infantería, don Gerardo Caballero Olabezar»

y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar’ Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintinueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve»

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 6 de mayo de 1 949 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Genera] de Brigada de Infantería don 
Alberto Barbasán Cacho. 

'  En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Alberto Barbasán Cacho, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día doce de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el' presente Défcreto, dado en El 
Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nuevó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ded Ejército,

] /FID&L DAVILA ARRONDO
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DECRETO  d e  6  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  s e  
con cede l a  G r a n  C r u z  d e  l a  R e a l  y  M i l i t a r  
O rd e n  d e  S a n  H e r m e n e g i ld o  a l  G e n e r a l  d e  
B rigada de A rtillería  d e  la  A rm a d a , h o n o ra r io , 
don José 

M a r í a  V á z q u e z  d e  C a s t r r o  y  B a r a l t .En consideración a lo solicitado' por el General de 
Brigada de Artillería de la Armada, honorario, don José 
María Vázquez de Castro y Baralt, y de conformidad 
con lo propuesto.por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día cuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de mayo de mii novecientos cuarenta y 
nueve., >

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo
b lanco  de  prim era  clase , pen sion ada , a l T en ien te  
de la Guardia Civil don Augusto López García.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y 

uno de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cinco, 
y en atención a los muy relevantes méritos y servicios 
que concurren en el Teniente de la Guardia Civil don 

. Augusto López Garcia, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

* Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento .del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situa
ción de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de mayo jje mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro de! Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO  de 6 de mayo de 1949 por el que se concede la 
Cruz de la O rden del M érito M ilitar, con distintivo 
blanco,  de prim era clase, pensionada, al Brigada de 
la Guardia C ivil don Anselm o Zarco C astillo.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
y en atención a los muy relevantes méritos y servicios 

, que concurren en el Brigada'de la Guardia Civil don 
Anselmo Zarco Castillo, a propuesta del Ministro del? 
Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve*

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVXLA ARRQNDO 

M I N I S T E R I O   D E  E D U C A C I Ó N   N A C I O N A L
DECRETO de 29 de abril de 1949 sobre subvenciones 

para construcción de edificios escolares.
La protección que el Estado dispensa en materia de 

construcciones escolares a las Corporaciones lócales, así 
como a Entidades, Asociaciones o particulares, está re

gulada por preceptos que no están en armonía con la 
vigencia de los actuales precios, por lo que la ayuda 
del Estado está en franca desproporción con el coste 
del edificio escolar, x

En tanto se estima llegado el momento de reglamén® 
tar las disposiciones pertinentes de-la Ley de Educación 
Primaria, es preciso fomentar la iniciativa de todos los 
que deseen cooperar en la tarea de la construcción de 
Escuelas Nacionales; y a este efecto se juzga necesario 
aumentar la subvención del Estado para estas construc
ciones, hasta cuarenta mil pesetas por cada Escuela, con 
la esperanza de que sea intensificada la'función eminen
temente municipal de la construcción escolar, atrayen
do además a su realización la conveniente ayuda de la 
Iniciativa privada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La cuantía, de la subvención que 
el Ministerio de Educación Nacional otorgue para la 
construcción de Edificios Escolares será de cuarenta mil 
pesetas por cada Escuela unitaria o sección de gra
duada.

Esta subvención podrá ser solicitada por Ayuntamien
tos, Corporaciones o Entidades oficiales, Asociaciones o 
Entidades privadas e incluso por personas individuales, 
siempre que se trate de construir edificios en los que 
se instalen Escuelas públicas Nacionales.

Si se comprobara que no se cumple esta finalidad, 
los edificios construidos mediante esta subvención pa
sarán a ser propiedad del Estado, con destino a la ins
talación y funcionamiento ininterrumpido de las Es
cuelas Nacionales para las que fueron proyectados y 
subvencionados.

Artículo segundo.—Las subvenciones se abonarán en 
los plazos y en las condiciones que se detallan en los 
Decretos de quince de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro y siete de febrero de mil novecientos treinta 
y seis.

Artículo tercero.—La construoción de viviendas para 
Maestros se subvencionará con veinte mil pesetas por 
cada vivienda y su abono se hará conforme se dispone 
en el artículo anterior. *

Artículo cuarto.^-En todo caso. a'l otorgamiento de la 
subvención precederá la aprobación del proyecto corres
pondiente. En su virtud, no podrán ser subvencionados 
los edificios fconstruídos o en construcción.

Artículo quinto.—Las normas contenidas en el pre* 
¿ente Decreto serán de aplicación a las peticiones que 
se formulen a su amparo e ingresen en 'el Registro ge
neral del Ministerio de Educación Nacional a partir de 
la fecha de su publicación.

Artículo sexto.—Por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria se dictarán las disposiciones pertinentes 
para el más exacto cumplimiento de lo que se establece 
en los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de abrir"de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Educación Naciona!0 

«JOSE IBANEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se autoriza 

la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
d e  «C a m in o  d e  u n ió n  d e l p u e r to  d e  P o n te v e d ra  
con e l  p u e r to  d e  M a r ín » .
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obras Públicas%>ara ejecutar portel sistema de con
trata las obras de «Camino de unión ael puerto de Pon
tevedra con el puerto de Maríp», en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos "exigidos por la legisla
ción vigente; de conformidad con el Consejo de Estado* 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros*
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D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las 
obras de «Camino de unión del puérto de Pontevedra 
con el puerto de Marín», con arreglo al proyecto trio- 
diíicado de las mismás aprobado técnicamente por Or
den ministerial de nueve de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho, y al Pliego de Condiciones Particu
lares y Económicas q.ue ha servido de base' a la tram i
tación del expediente.

* Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por 
él referido sistema, que asciende a. la cantidad de siete 
millones novecientas mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, es imputable en 
&u totalidad a los fondos procedentes de la subvención 
del Estado de la Comisión Administrativa del Puerto de 
Pontevedra y se distribuye en cuatro anualidades: la 
del corriente ejercicio económico de mil novecientos cua
renta y nueve, por importe de trescientas ochenta y 
ocho’ mil ciento treinta y ocho pesetas con veintiún cén
timos; las de*mil novecientos cincuenta' y mil novecien
tos cincuenta y uno, por el de dos millones seiscientas 
mil pesetas cada una de ellas, y la de mi! novecientos 
cincuenta y dos. por el resto, de dos millones trescientas 
doce mil ochocientas quince pesetas con cincuenta y 
xres céntimos.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de m ayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ele Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se autoriza 
la subasta de las «Obras complementarias en el afir
mado de los trozos primero y segundo de la carrete
ra de servicio del Valle Inferior del Guadalquivir».

Por Orden ministerial de dos de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete fué aprobado el Proyecto 

■ á & . «Obras complementarias en el afirmado de los tro
zos primero y segundo de la carretera de servicio del 
Valle Inferior del Guadalquivir», por .su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón trescientas cincuen
ta y siete mil ochenta y una pesetas con ochenta cén
timos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
eióh de dichas obras por el sistema de contrata median
te subasta, en cuya ’ tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por. la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conform idad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro dé Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las «Obras com ple
mentarias en el afirmado de los Trozos primero y segun
do de la carretera de servicio del Valle Inferior del'G ua
dalquivir», por su presupuesto de contrata de un millón 
trescientas cincuenta y siete mil ochenta y una pesetas 
con ochenta céntimos, que serán abonadas en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma
drid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 6 de mayo de 1949 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Rectificación y revesti
miento del Canal de las Aves».
Por Orden ministerial de veinte de octubre de mil 

novecientos, cuarenta y ocho fué aprobado el proyecto 
de las obras de «Rectificación y Revestimiento*del Ca

nal de las Aves», kilómetros cinco con trescientos seten
ta metros a! seis con trescientos cuarenta y siete metros 
(Túnel de la travesía de Aranjuez./, por su presupuesto 
de ejecución por contrata de dos millones trescientas 
diez mi! tresecientas ochenta y una .pesetas con sesen
ta y seis céntimos.

Se ha in coado-el oportuno expediente n a ra . la eje ~ 
cución dé dichas obras por eí sistema de contrata, me - 
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como io dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con ei Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministra de. Obras Públicas y previa deiibe 
ración del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo únieo.—Se autoriza a) Ministro de Obras P u
blicas para celebrar la subasta de las obras" de * Rectifi
cación y Revestimiento del Canal de las Aves», kilóm e
tros cinco con trescientos setenta metros ai seis con ‘tres
cientos cuarenta y siete metros ‘ Túnel de la travesía 
de Aranjuez), por su presupuesto de contrata de üu.s 
millones trescientas diez mi! trescientas ochenta y una 
pesetas con sesenta y seis céntimos, que serán abona
das en tres anualidades. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y ME NENDEZ-V ALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se declara

urgente la construcción de viviendas protegidas
Algeciras.

La construcción de viviendas protegidas con la cele
ridad que el Nuevo Estado quiere mantener para reali
zar, su misión en este úspecto tan impártante de, la vida 
social española, tropieza, en repetidas ocasiones, con la 
dificultad de encontrar terrenos donde emplazarlas, fa 
cilitados en la contratación privada a precio razonable, 
y por ello se ve obligado nuevamente a hacer uso del 
recurso extraordinario cóncedido por la Ley de 7 de oe 
tubre de mil novecientos treinta y nueve, de aplicación 
a los proyectos de viviendas protegidas para la Ley de 
siete de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los .efec
tos prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta^y nueve, las obras para la construc* 
ción de los siguientes proyectos aprobados por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda:

Proyecto redactado por el Instituto Nacional de la Vi
vienda para la construcción de un grupo de doscientas 
cuarenta y siete viviendas protegidas en Algeciras (Cá
diz), aprobado en veintitrés de marzo del corriente año. 
Los terrenos expropiables miden una extensión superfi
cial de cuarenta mil metros cuadrados,'y  se hallan s i
tuados en la. haza de tierra denominada «La Piñera», si
tuada en la Dehesa del Novillero, conocida por «Cortijo 
de la Piñera», junto a la carretera Cádiz-Málaga, y li
mitan al Norte, Sur y Oeste con tierras del mismo cor-' 
tijo, y Este, con la citada carretera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de abril de mil novecientos# cuarenta 
y nueve. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo/

JOSE ANTONIO GIRON VRLASOQ
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P R ES ID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 d e  abril de 1949 por la 

que se nombra, por concurso, al per
sonal que se expresa para el Servicio 
Aéreo de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
Timo. Sr., Como resultado del concur

so anunciado en (1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO c¿e 18 de abril de 1949, y 
de conformidad’ con ia propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar el nombramiento dei 
personal que a éonr.iniiaeiG; .se expresa 
para los cargos que también se indican, 
en el Servicio Aéreo de los Territorios 
•españoles del Golfo de Guinea.

Don Armando de Lucas Linacero, Ayu
dante de Ingenieros Aeronáuticos, con el 
haber anual de 8.400 pesetas de sueldo 
y 16.800 de sobresueldo.

Don Alejandro Mangas Vilia.nueva, 
Maestro Montador, con el haber' anual 
de 8.400 pesetas de sueldo y 16.800 de 
¡sobresueldo.

Don Antonio Carmona Zurita y don 
Carlos Perales Fernández. Técnicos Mo
toristas Electricistas, con 7.000 pesetas de 
¿sueldo y 14.000 de sobresueldo.

Don Manuel Remiro Gracia, Sargento 
Especialista, con 6.500 pesetas de suel
do- y 13.000 de sobresueldo: y 

Don Aurelio García Larra?, don Anto
nio Pérez Caceres y don Joaquín Pallas 
Viviente, Cabos primeros- especialistas, 
con 5.500 pesetas de sueldo y 11.000 de 
sobresueldo.

Todos ios expresados haberes, que per
cibirán a partir de la toma de posesión, 
.con cargo a la sección tercera, capítulo 
primero, artículo primero, grupo según*- 
do, del Presuouesto Colonial.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 194S.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias..

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la que 
se modifica otra de 29 de abril de 1948 
sobre emisión de sellos de Correo para 
los territorios del Africa Occidental Española. 

limo. S r.: Acordada, de conformidad 
con ios términos del apartado segundo 
de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 29 de abril de 1948, que la 
emisión especial de sellos de Correo para 
el franqueo de la correspondencia pro
cedente del territorio de Ifni se efectúe 
mediante la utilización de sellos en cur
so para el servicio postal metropolita
no, con la estampación de la sobrecarga 
«Ifni»,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que la especificación de clases y 
valores de sellos a emitir para el refe
rido territorio de Ifni. comprendida en 
el apartado primero de su citada Orden 
de. 29 de abril de 1948, se considere mo
dificada ateniéndose a la .siguiente cla
sificación::

Territorio de Ifni
Correo ordinario. 

Valores d e :            2 cts. 2.000.000
5 » 2.000.000

10 » O 2.00Ó.000
15 » • O 500.000
25. » 500.000
30 » 300.000
40 » S C O , 325.000
45 » —  .J, 250.000

/ 50 » * o * % .» A 500.000
75 ti 200 000
m * 250.000

 1 — ptas. ... 100.000
L35 » 25.000
2,— t i  o .* 25.000

10,— » 15,000

Urgente. 25 cts. • 300.000
Correo aéreo . 25 cts, 400.000

50 » ...... 700.000
L— ptas. 700.000
2,— » 250.000

10,— » 16.000
Dios gua/de a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de mayo de 1949.—P, D.„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

M .º  DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 26 de abril de 1949 por la 

que se fija el justiprecio de las acciones 
de la Compañía «Instituto Behring de 
Terapéutica Experimental, S. A.», de 
Barcelona, que se declararon sujetas a 
expropiación por causa de Seguridad 
Nacional por Orden de 2 de marzo 
de 1949.
Excmo. Sr.: Vista la hoia de aprecio 

formulada por ei Interventor, de la Com
pañía vxiis.,,1 uto Lenruig tic j. erapeutica 
Experimental, S. A.», de Barcelona, con 
respecto a las acciones de ia misma, nú
mero.-, ./Il/Li35, de 1.000 peseta, nomina
les cada una, que se declararon sujetas 
a expropiación por causa de ¿Segundad 
Nacional en virtud de Orden de 2 de 
marzo de 1949;

Vista la no ja de aprecio formulada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes aei territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros, por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, 10 y 
11 dei Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el articulo 13 del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1.° El justiprecio de las ac
ciones números 511-1.135, de mil pesetas 
nominales cada una de la Compañía 
«Instituto Behring de Terapéutica Expe
rimental, S. A.», de Barcelona, se fija 
en 2.291.869,49 pesetas (dos millones dos
cientas noventa y úna mil ochocientas se
senta y nueve pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos).

Art. 2.° Para la liquidación de las obli
gaciones exigibles a la citada Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en 
el Decreo-ley de 23 de abril de 1948, se 
estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su 
día se establezca para la adjudicación de 
las acciones mencionadas,

Art. 3.° Dentro de los quince días si
guientes a la fecha dé esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de las acciones a que se refiere el 
artículo primero.

Art. 4.° En el plazo cíe los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de/ sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. parh. su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1949,

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de de

ORDEN de 28 de  abril de 1949 por la 
que se fija el justiprecio de las accio
nesd e  l a  Compañía «Industrial Latina 
de Electricidad Aplicada, S. A. (Ildea)», 
de Barcelona, que. se declararon sujetas 
a expropiación por causa de Seguridad 
Nacional por Orden de 19 de febrero  
de 1949.
Excmo. Sr.: Vista la hoia de aprecio for* 

mulada por .el Interventor de la Compañía. 
«Industrial Latina de Electricidad Aplica
da, S. A. tlldea)», de Barcelona, coa 
respecto a las acciones de la misma, nú* 
meros 1/582 y 691/1.200, de 500 pesetas 
nominales cada una, • que se declararon 
sujetas a expropiación por causa de Se? 
gundad Nacional en virtud de la Ordea 
u c  j  j e  leorero de* 1949;

Vísta la hoja de aprecio formulada 
por la representación legal de los inte
resados ausentes del territorio nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, 
v 11 del D ecreto-ley de 23 de abriH 
de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le atribuye el artículo 13 del 
referido" Decreto-ley, ha tenido a bieá 
disponer:

Articulo I.» El justiprecio de las ao* 
ciones números 1/582 y 691/1.200, de 500 
pesetas nominales cada una, de la Cdm* 
pama : «Inaustival Latina de Electricidad 
Aplicada. S A. (Ildea)», de Barcelona, se 
fija en 546.000 (quinientas cuarenta y seis 
mil) pesetas.

Art. 2y Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada Compa* 
nía que se hallen sujetas a lo dispuesta 
en el Decreto-ley de 23 de abril de 1948e 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio do 14 de mayo de, 1945 
y a lo que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su día 
se establezca pára la adjudicación de las 
acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los qüince díafc si* 
guientes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones a que se refiere el artícu* 
lo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de est# 
Orden podrá interponerse contra la mis* 
ma por los interesados recurso de sú* 
plica ante el Consejo de Ministros.

Lo dieo a V. E. para su, conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid, 28 de abril de 1949.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 28 de abril de 1949 por la 
que se fija el justiprecio de las acciones

de la entidad «Siemens Reiniger 
Veifa, S. A.», de Madrid que se declararon 

sujetas a expropiación por causa 
de Seguridad  Nacional, por Orden de 
18 de diciembre de 1948.

Excmo. S r .; Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «Siemens Reiniger Veifa, Socie* 
dad Anónima», de Madrid, con respecto a 
las acciones de la misma, números 1 al 
2.400, de 500 pesetas nominales cada tina, 
que representan la totalidad del capitaí 
social, declaradas sujetas a expropiación 
por causa de Seguridad Nacional en vir* 
tud de la Orden de 18 de diciembre 
de 1948;

Vista la hoja de aprecio fonnuiada por 
la representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional 

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se» 
guridad Nacional. s

Vistos los artículos sexto, octavo, décimo 
y once del Decreto-lev de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en virtud de . las facuL» 
tades que fe atribuye £& articulo fccetífe
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del referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° El Justiprecio de ia¿ an
adones número 1 al 2.400, de 500 pese
tas nominales cada una, 2 ¿presentatlvas 
de la totalidad del capital social de la 
CompanAa «¡Siemens Reiniger Veifa, So
ciedad Anónima», de Madrid, se fija 
1.500.000 {un millón quinientas mil) pe
setas.

Art. 2.® Para la liquidación de las obU^ 
«aciones exigióles a la citada Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
se estará a lo prevenido en la Orden de 
este Ministerio de 14 de mayo de 1945 
y a 1c que oportunamente se preceptúe 
en el pliego de condiciones que en su día 

~se establezca para la adjudicación de las 
acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si- 
gu entes a la fecha de esta Orden se con
vocará concurso público de adjudicación 
de las acciones & que se refiere el ar
tículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
sig úentes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma -por los interesados recurso de sú
plica ante el Conseje de Ministros.

Lo digo a V. EL para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de abril de 1949»

MARTIN ARTAJO

Xxcmo. Sr. Presidente» de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje
ros,

ORDEN de 29 d e  ab r il d e 1949 por la  que 
s e declaran sujetas a  expropiación  las 
acciones números 1 a  15.000 de la 
Com pañía <<A.E.G. Ibérica de Electricidad 

 S. A.>> de Madrid. 

Excmo. S r .; Visto el Informe rendido 
por el Interventor de la C o m p a ñ í a  
«A. E. G. ibérica de Electricidad, SOv 
ciedad Anónima», de Madrid, designado 
por Orden de fecha 16 de junio de 1948, 
respecto a la identificación de las p a r t i
cipaciones existentes en el capital de 
dicha Compañía que pertenecen a ex
tranjeros comprendidos en el artículo 
primero del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, en relación con el apartado B) 
de su artículo segundo.

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

Vistos los artículos cuarto» sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-ley, ha tenido a  bien 
disponer:

Artículo 1.® Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal las acciones de la Compañía «A. E. G. 
Ibérica de Electricidad, S. A.», de Ma
drid, números 1 a 15.000, de 500 pesetas 
nominales cada una, representadas por 38 • 
títulos provisionales comprensivos de su 
capital social.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de 
esta Orden, se formalizará por el intere
sado hoja de aprecio en-la que se apor
tarán todos los datos necesarios para 
establecer el justiprecio correspondiente. 
El Interventor formulará, asimismo, por 
su parte, hoja de aprecio remitiendo 
ambas, dentro de aquel plazo, a  la Di
rección General de Política Económica.

Art 3.° En el plazo de los ocho días 
Siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de 
Súplica ante el Consejo de Ministro*

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gi fde a V, R. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1949.

MARTIN ARTÁJG
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de abril de 1949, aprobada  

en  Consejo de Ministros, por la que se 
da nueva redacción al capítulo octavo 
del título sexto del R eglam ento para 
el régimen y servicio del Cuerpo de  
Telecomunicación, sobre concesión de   
estaciones telegráficas m unicipales y  
particulares.
Ilmo. S r . : Las disposiciones del  

Reglamento para el régimen y servicio  
interior del Cuerpo de Telecomunicación, 
que rigen las estaciones de este Ramo, 
municipales y particulares, han sido ob
jeto de numerosas modifica cibnes parcia-. 
res con el designio de ajustarlas a la 
realidad de cada momento. Por no estar 
aquéllas recopiladas en el texto reglamen
tario y por ser indispensable adaptarlas 
a un plan general de coordinación, ’ se 
hace precisa una nueva redacción de to
co el easrtjiio y i n  de: tzz.ivo VI del Re* 
glamento citado y, en su virtud, de acuer
do con lo dictaminado por el Consejo Na
cional de las Telecomunicaciones, vengo 
en disponer:

Primero. Por todos los Centros de ^e- 
'?c^*rnmicacrítfn se orocederá a la redac
ción de un Plan Provincial de Estacio
nes Telegráficas Municipales, para el que 
servirán de base las directrices del Plan 
de Ordenación Económico-social y las si
guientes:

a) Que las estaciones propuestas hayan 
de servir a una zona poblada y  carente 
de comunicaciones eléctricas.

b> Que la localidad a que correspon
da cada una cuente más de mil habi
tantes o sea centro geográfico de la zona 
a que se refiere el apartado anterior.

C) Debe considerarse como radio de 
acción aproximado de cada estación el 
de ocho kilómetros.

Una vez formulado por el Centro de 
Telecomunicación, el referido Plan nada
rá a informe de la Diputación Provin
cial correspondiente la cual deberá emi
tirlo sobre los siguientes extremos: 

l.6 Sobre si la elección efectuada de 
localidades que se han ie  incluir en el 
Plan llena las necesidades de la provin
cia con respecto a la Telecomunicación, 
o, en caso contrario, qué razonables mo
dificaciones debieran hacerse, a su Juicio, 
en lá propuesta del Centro.
- 2.° La medida en que la Diputación 
Provincial o los Ayuntamientos interesa
dos están decididos a contribuir con sus 
medios económicos propios a la efectivi
dad del Plan, fijando la cuantía del au
xilio, la duración del mismo e inclusive 
la forma en que deseen prestarlo.

Una vez evacuados estos informes, la 
Diputación, por conducto del Gobernador 
civil y con su informe, devolverá toda 
la documentación al Centro telegráfico 
correspondiente para que éste la eleve a 
la Dirección General.

La Dirección General, preVios los in
formes de los organismos competentes, 
y a la vista de los planes de extensión 
del servicio telefónico, procederá a su 
aprobación con las modificaciones que 
estime convenientes en pro de la mayor 
economía.

La ejecución del plan será dispuesta 
en las etapas que impongan las disponi
bilidades de material.

En cada caso, las concesiones otorga
das á las corooracinnes de administra- * 
eión local se atemperarán a lo dispuesto 
«ft t 1 Reglamento,

Segundo. El capitulo VIH del titulo 
VI («Elaciones Especiales») del Regla
mento para el régimen y servicio inte
rior del Cuerpo de Telecomunicación 
quedará redactado en la siguiente forma 

«Art. 590. El Estado podrá conceder 
el establecimiento de Estaciones de Te
lecomunicación para el servicio público, 
siempre que zona o localidad de que 
Se trate carezca de comunicación el¡éc« 
trica :

a> A la Diputación Provincia?v,
b) A les Ayuntamientos, 
o  A un grupo ue Ayuntamientos eonv, 

Utuidos en Maxicoaiuxiidád a tai eíéet©„ 
d) A las Compañías de ferrocarriles,, 
e> A cualesquiera personas jurídicas <a> 

naturales. t
Art. 591- Podrán concederse igualmen

te a personas jurídicas o naturales Es
taciones de Telecomunicación para el 
servicio exclusivo del concesionario, con 
prohibición absoluta de cursar cualquier 
otro y con arreglo a la legislación vi
gente.

Art. 592, A las peticiones formuladas 
por las Diputaciones o por los Ayunta
mientos se acompañará certificado del 
acta de la sesión en que se haya acor- 
d a d o  hacerlas./ comprometiéndose ». 
cumplir todas las prescripciones reglan 
mentarías. Cuando el peticionario sea 
un grupo d . Ayuntamientos constituidos 
en Mancomunidad al efecto, se unirán 
a !a petición sendas certificaciones de 
las actas respectivas de las sesiones en 
que hayan acordado otorgar su repre
sentación a la Mancomunidad y recono 
cej£ como propias las obligaciones que 
aquélla acepte ejx nombre ue sus repre^ 
sentantes.

Si la solicitante es una Compañía de 
ferrocarriles, ~e ajustará su petición, a 
las normas que determina la Ley de *29 
de diciembre de 1881.

Cuando el peticionario sea una ent¿-> 
dad privada o un particular deberá ex
poner ón la instancia dirigida a la Di
rección General los motivos en que 
apoya su protensión, el objeto y cias© 
de servicio que se propone prestar y ios 
demás extremos indispensables, uniendo 
a la petición los planos convenientes 
para la mejor explicación del proyecto» 
que será confeccionado en forma regla
mentaria. Los planos se ajustarán a la 
escala que fije  la Dirección General. £&• 
tas Estaciones deberán Enlazar forzosa* 
mente con alguna de la red oficial.

Art. 593 Los estudios y proyecto de 
Estaciones Municipales serán hechos por 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación y el personal de vigilancia 
que intervenga en los trabajos será tam
bién facilitado por aquélla. 4

La confección de los provectos de Está* 
ciones Particulares será realizada por un 
Ingeniero de Telecomunicación. Tanto 
éste como el personal que efectúe los 
trabajos será de elección y cuenta del 
concesionario.

Art. 594. La Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación no intervendrá 
en las gestiones que los concesionarios 
hayan de pracfcicai para la construcción 
de sus ramales, ni asumirá responsabi
lidad alguna relacionada con el ornato 
público y con los daños o  perjuicios que 
se causaren a tercero.

Art 595. El plazo - para efectuar las 
obras y comenzar la explotación del ser
vicio en las estaciones particulares será 
de seis meses, contados desde la fecha 
de la concesión. •

Este plazo, por lo que se refiere a las 
Estaciones Municipales, se contará desde 
la fecha en que la Dirección General Daf* 
ticipe al Ayuntamiento tener dispuesto el 
material de estación que el Estado anorta.

Art. 596. Los postes, así como el con
ductor o conductores y el peor aje, serán 
aportados por los Ayuntamientos, situa- 
aos los , rimeros a pie de hoyo y el hilo, 
distribuido convenientemente en el tra
yecto.

Los materiales deberán ajustarse &
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Sos .modelos aprobados por la Dirección 
General y reunir las eondiciqnes facul- 
tatwao aenautu^s por ;a imsma con ca
rácter general.

La conservación de la linea correrá a 
eai'go del Estado, al cual, en compensa
ción, revertirá la propiedad de aquélla.

Art. 597. La adquisición »■ o arrenda
miento del local para la estación, así como 
la conservación del mismo,» será de cuen
ta de la entidad concesionaria, debien
do tener aquel la independencia necesa
ria para asegurar el secretó le  la corres- ‘ 
pqndencia, reunir buenas ccSdiciones de 
higiene, capacidad, luz y ventilación, y 
existir en, él la debida separación entre el 
despacho 'con el público, que tendrá fácil 
acceso con el exterior y la parte desti
nada al servicio de aparatos.

,Art. 598. Las Diputaciones, las Man
comunidades o los Ayuntamientos conce
sionarios de Estaciones Municipales ven
drán obligadas a sufragar todos los 'gas- 

‘tos que ocasionen el mobiliario de la es- 
, tación, la conservación y entretenimien-. 

to de esta última, la provisión del mate- 
rial de escritorio y cuantos se refieran 
al persdnal de transmisión y de reparto.

Los impresos necesarios para el ser
vicio serán facilitados por la Dirección 
General, del mismo modo que los Regla
mentos, nomenclátores y demás publica
ciones oficiales, abonando su importe el 
concesionario.

Art. 599. Una vez construida la línea 
e instalada la Estación, cualquiera que 
sea su clase, no podrá ponerse en ser
vicio sin previo reconocimiento por per
sonal competente designado por la Di-' 
rección General.* ,

Art. 600. Se participará a la Dirección 
General, con la anticipación necesaria, 
el día en que la Estación puede funcio
nar, a fin de que en la de enlace se dis
ponga lo necesario y se anuncie al pú
blico la apertura del servicio y las ca
racterísticas del que haya de prestar la 
nueva oficina.

Art. 601. Los concesionarios de esta
ciones particulares,' además de sufragar 
todos los gastos y aportaciones previs
tos para los Municipios, vendrán obliga
dos a conservar la linea por su cuenta, 
a los gastos de instalación de las esta
ciones, incluso los que hayan de efec
tuarse en la estación de enlace, así como 
los que correspondan a la redacción del 
proyecto.

Art. 602. Las concesiones de estacio
nes particulares de servicio público se 
harán por tiempo ilimitado; pero cadu
carán desde el momento en que el Es
tado, la Compañía Telefónica Nacional de 
España o el Municipio establezcan el 
servicio público en las localidades donde 
aquéllas se hallan establecidas.

Las concesiones de Estaciones Muni
cipales también se harán por tiempo ili
mitado:

Art. 60$. El servicio de las Estaciones 
Municipales y particulares se sujetará a 
las prevenciones establecidas para las 
oficinas de Telecomunicación del Estar 
tío, y, desde luego, no podrá negarse la 
transmisión de ningún despacho que el 
público presente sino cuando su conteni
do ataque a la moral o al orden público, 
motivos que se consignarán en.el despa
cho al devolverlo.

Art. 604. Tanto las Estaciones Municipa
les como las particulares vienen obligadas 
a cumplir todas las disposiciones de carác
ter general que se dicten en lo sucesivo.

Art. 605. Las Estaciones particulares 
y Municipales de Telecomunicación po
drán cursar servicio internacional siem
pre que soliciten y obtengan la\ debida 
autorización de la Dirección General de 
Telecomunicación.

Art. 606. Las Estaciones Municipales 
de Telecomunicación podrán ser autori
zadas para prestar servicio de Giro Te
legráfico, ajustándose a las disposiciones 
y cumpliendo las prescripciones del Re
glamento de tal servicio*

Las Estaciones particulares no serán 
autor.: adas para el servicio de Giro Te
legráfico en ningún caso.

Art. 607. Marcada la duración' diaria 
del servicio que se haya establecido, no 
podrá alterarse por el concesionario sin 
autorización del Centro respectivo, y en 
ningún caso excederá de la duración del 
servicio que tenga la Estación de entron
que.

Art. 608. El Gobierno se reserva el d*- 
recho de intervenir y suspender el servi
cio público de las Estaciones Municipa
les y de las particulares en circunstan
cias extraordinarias.

En tales casos, podrá destinar al per
sonal propio que juzgue conveniente pa
ra desempeñar el servicio oficial.

Art. 609. Se reserva igualmente el Go
bierno el derecho ,de adquirir las esta
ciones que se establezcan cuando razones 
de utilidad, pública lo aconsejen o cuan
do las necesidades del servicio lo exijan, 
previa tasación al efecto, y mediante in
demnización con arreglo al tiempo trans
currido, en el caso de Estación Munici
pal, y a la vista del estado en que se 
encuentre el material, si se trata de es
taciones particulares de servicio público.

Art. 61Ó. Él personal que sirva las Es
taciones particúlares o Municipales será 
nombrado por la Dirección General (le 
Correos y Telecomunicación, a propues
ta del concesionario y previo examen de 
aptitud en el Centro telegráfico corres
pondiente. Este personUl lo tendrá dis
puesto el. concesionario en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de la 

' concesión.
Art. 611. Las tarifas para las tasas de 

los despachos serán las, mismas adopta
das en todo momento por la Adminis
tración.

Art. 612. Las Estaciones Municipales 
retendrán totalmente a su favor hasta 
las 1.500 pesetas anuales primefamente 
recaudadas por telegramas interiores, que 
en todo caso se reintegrarán con el tim
bre móvil correspondiente. El resto del 
servicio será sometido a las siguientes 
normas:

Cubierto aquel ingreso por las Estacio
nes Municipales, y desde el primer mo* 
ímento en las particulares, cada telegra
ma interior expedido se reintegrará en 
sellos de Telégrafos, por un importe de 
la tercera parte de la tasa correspon
diente—redondeándose este Importe, si es 
preciso, en fracciones de cinco cénti
mos—. Cada telegrama llevará, además, 
el timbre móvil correspondiente. El res
to de la tasa quedará a favor del conce
sionario.

Las sobretasas correspondientes a ser
vicios especiáles, como respuesta pagada, 
urgente, colaciónalo, etc., serán totalmen
te reintegradas en sellos de Telégrafos.

También deberán ser reintegradas to
talmente las tasas de los telegramas In
ternacionales, excepto dos tercios de la 
tasa terminal española, que quqjáarán á 
favor de la Estación Municipal o parti
cular.

El servicio de estas Estaciones será re
mitido mensualmente al Centro corres
pondiente, en los «plazos marcados, para 
su revisión y comprobación.

El régimen de distribución de%tasas es
tablecido se Vrevisará, a la vista de la 
experiencia obtenida, transcurridos dos 
años desde su vigencia.

Art. 613. Los despachos oficiales, en
tendiéndose por tales los expedidos por 
las Autoridades que disfruten de fran
quicia telegráfica, estarán exceptuados 
ae pago, asi como los despachos'de ser
vicio reglamentarios.

Para el uso de franquicias se estará a 
lo que disponen las Órdenes de conce
sión de las mismas, y para los despachos 
de servicio, a lo dispuesto en lós Regla
mentos telegráficos.  ̂ <

Art. 614. La Dirección General .podrá 
inspeccionar el servicio en las Estaciones, 
siempre-que lo Ju2gue conveniente, exa

minando cómo lo desempeñan, y tam
bién acordar lo que mejor convenga 

.cuando el concesionario faltare a los de
beres que la concesión impone a tal res
pecto.

Art. 615. Cuando la Administración 
comprobara el mal funcionamiento de 
una Estación particular o Municipal, por 
causas imputables al concesionario, in
vitará a éste al rápido remedio, y si la 
invitación no fuese atendida en un pla
zo prudencial,, podrá acordar la suspen
sión del servicio como primera providen
cia, y en caso de contumacia, la clau
sura de la estación y ,1a caducidad de la 
concesión,

Art. 616. Las repetidas faltas en el 
servicio que prueben la incapacidad del 
personal obligarán al concesionario a 
proooner la sustitución por otro más 
apto.

El incumplimiento de esta disposición 
determinará la suspensión del servicio, 
hasta* tanto que el concesionario propon
ga el nombramiento de personal con ca
pacidad suficiente, para el desempeño de 
la función.

Art. 617. La Dirección General edita
rá un «Manual Práctico del Encargado 
de una Oficina Telegráfica», que conten
drá toda'S las disposiciones .más útiles 
referentes ál servicio, además de las ins
trucciones convenientes para el buen en
tretenimiento de esta clase de estaciones 
y para el remedio de las averías más 
sencillas y frecuentes.»

Tercero. Este nuevo régimen se im
plantará a partir del día primero de ju
lio próximo para todas las estaciones 
particulares o Municipales, tanto las ac
tualmente existentes como las qüe se 
concedan en lo sucesivo.

Cuarto. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan & lo dispuesto en 
esta Orden,

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Madrid, 12 de abril de 1949.
PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director ^general de Correos y
Telecomunicación.'

ORDEN de 9 de mayo de 1949 por l a  
que se resuelve el concurso 'de trasla
dos en turno ordinario, para proveer, 
vacantes de la Éscala Auxiliar.
limo. S r.: Visto el concurso convocado 

por Orden de 4 de abril último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ASTADO del 6) para 
proveer, en turno ordinario, vacantes de 
la Escala Auxiliar de este Departamento* 
entre funcionarios en activo del mismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
convocatoria y con arreglo al artículoi 
tercero de la Orden de 20 de febrerp de 
1941, ha tenido a bien disponer que las 
vácantes anunciadas, con inclusión de 
las >resultas habidas, conforme lá con
vocatoria, sean provistas con los solici
tantes que a continuación sé expresan: 

Don Dionisio Vigil Abad, Auxiliar de 
Administración Civil de segunda clase, 
adscrito ai Gobierno Civil de Guadala* 
Jara, al BOLETIN OFICIAL, DEL ES
TADO.

Don MiguA Morales Gallardo, Auxi
liar de Administración Civil de primera 
clase, en el Gobierno Civil de Córdoba 
al de Jaén.

Doña Julia Martin Sánchez, Auxiliar 
de Administración Civil de segunda clase, 
en el Gobierno Civil de Palencia, al de . 
Guadalajara.

Quedan vacantes las demás plazas 
anunciadas y las de resultas, por falta 
de concursantes. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 9 dé mayo de 1949.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central do 

este Ministerio,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de abril de 1 949 por la 

que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Bar
celona., don Luis Maestre Ibáñez.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el párrafo primero del artícu
lo 50 del Decreto de 26 de diciembre de 
1947, dictado para, la ejecución de la Ley 
de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con eL haber que por clasificación 
le corresponda, pór haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Luis Maestre 
Ibáñez, Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría, que 
sirve el cargo de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de Barcelona. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
X efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.—Por dele- 

gáción, í, de Arcenegui. j
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden

cia a los Agentes de la Justicia Muni
cipal que se relacionan, con destino en 
los Juzgados que también se expresan.

;Iln)D. Sr.: D& conformidad con 1q dis
puesto en el artículo 22 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordgdo declarar 
en situación de excedencia voluntaria en 
las condiciones que establece el artícu
lo. 23 del mencionado Decreto Orgánico, 
a 'lo s  Agentes de la Justicia Municipal 
que a continuación áe relacionan:

Don Agustín Cerezo Garrido.—Madrid 
número 16.

Don Sebastián Falcón Cruz.—Granadi
lla de Abona (Santa .Cruz de Tenerife).

Don Rubén Gómez Santana. — Santa 
Lucía (Las Palmas).

Don Aurelio Munguía Cuesta.—Miran
da de Ebro (Burgos).

Don Eugenio Somoza de Castro.—Potes 
(Santander).

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949.—Por deler 

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. •

ORDEN de 30 de abril  de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria en el Cuerpo del Secre
tariado a don Jesús Velasco San Mar
tín y s e  dispone su cese como Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de 
Cantalapiedra (Salamanca).
Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Jesús Velasco San Martin, Se
cretario de Juzgado de Paz de menos de 
cinco mil habitantes, ,

Este t Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha acordado 
declararle en situación de excedencia vo
luntaria en el mencionado Cuerpo y dis
poner str cese en el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Canta
lapíedra (Salamanca) que desempeña ac
tualmente y para el que fué nombrado 
con carácter provisional por su condición 
de Secretario.

Ló que digo a V. t  para su condri- 
aniento y demás efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1949.—Por dele

gación, I. dé Arcénegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia. 

Municipal.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la que 
se acuerda admitir al servicio activo 
al Agente de la Justicia Municipal don 
Andrés Maroño Gómez, con destino en 
el Juzgado de Paz de Tordoya (La Co
ruña).
limo. Sr.: De conformidad .con lo dis

puesto en el artículo 24, en relación con 
el 57 del Decreto de 19 de octubre de 1945, 
y accediendo a lo solicitado por don An
drés. Maroño Gómez, Agente de la Jus
ticia Municipal en situación de exceden
cia forzosa,

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo, 
con destino en el Juzgado de Paz de 
Tordoya (La Coruña), debiendo posesio
narse de su cargo dentro del plazo legal 
fijado en el articulo 18 del referido De
creto. .

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 194$.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la que 
se declara en situación de excedencia, 
por servicio militar, a don Ricardo Mar
tínez Cuenca, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Malagón (Ciudad 
Real).

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Ricardo Martínez Cuenca, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Ma
lagón (Ciudad Real), en situación de ex
cedencia en tanto permanezca en servi
cio activo en el Ejército, con la reserva 
de derechos que en dicho precepto se 
señala. f

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. " 
Madrid, 4 de mayo de 1949.—Por dele

gación I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 

que se regula la cotización y contra
tación de obligaciones y demás títulos 
de renta fija.

limo. Sr.: El artículo 33 de la Ley de 
Reforma Tributaria,, de 16 de diciembre 
de 1940, declaró prohibido el pacto en 
virtud del cual el deudor tome a su cargo 
el pago del impuesto de Utilidades sobre 
los intereses de los préstamos. La plena 
vigencia de esta disposición fué expresa
mente confirmada por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 29 de abril último, 
en el cual se resolvió, al propio tiempo, 
que los Registradores de la Propiedad se 
abstendrían de inscribir en el Registro 
Mercantil ninguna emisión de obligacio
nes y demás títulos de renta fija cuando 
las Empresas emisoras tomen a su cargo 
el pago del citado impuesto.

No obstante la claridad de ¿a znencio-

  T  ~~
nada disposición y la reiteración de su 
vigencia, algunás Empresas que proyec
tan emitir título- de renta fija han con
sultado sí puede considerarse cumplido 
dicho precepto de la Ley de 16 de diciem
bre de 19 ¿0 consignando en los títulos 
el «interés neto», o seâ  el que resulte 
después de deducidos los impuestos a car
go de los obligacionistas 

Es evidente que los títulos representa
tivos de la obligación de las Empresas 
emisoras, respecto de los suscriptores y 
tenedores, deben expresar el «interés in
tegro» que aquéllas abonan por ei capital 
tornado a préstamo, prescindiendo de las 
cargas fiscales que pesen sobre los per
ceptoras de la utilidad, pues admitir lo 
contrario podría producir un confusionis
mo no aconsejable, desvirtuando, ademas, 
lo que establece el repetido artículo 33 de 
la Lev de 16 de diciembre de 1940.

En su virtud, este Ministerio, haciendo 
uso de la autorización que le otorga el 
artículo 147 de la referida Ley. y reite
rando de nuevo lo cue dispone el artícu
lo 33 de la misma, en ejecución del acuer
do del Consejo de Ministros de 29 de 
abril último, se ha servido disponer lo 
siguiente;

1.° No se cotizarán en las Bolsas Ofi
ciales de Comercio las obligaciones y de
más títulos de renta fija en que no se 
consigne el «interés íntegro» que las Em
presas emisoras se comprometen a satisfa- 
cer por los capitales tomados a préstamo.

2:> Los Agentes de Cambio y Bolsa f  
los Corredores Colegiados do Comercio no 
podrán intervenir la contratación sobre 
títulos de renta fija que no se ajusten a 
lo dispuesto en el número precedente 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de mayo de 1949.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Banca f  

Bolsa.

Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 

que se declara la caducidad de los 
permisos de investigación «Mina P epi
ta», número N-9525; «Mina Merce
des», número N-9536; «Antoñito», nú
mero N - 9554, y «Dolores», núm. N-9564 
de la provincia de Badajoz.

.limó. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Alejandro López Cornide, en fe
cha 25 de octubre de 1948,- como titular 
de los perm sos de" investigación «Mina 
Pepita» número N-9.525, «Mina Merce
des» número N-9.536, «Antoñito» núme
ro N-9.554 y «Dolores» número N-9.564n 
del término municipal de Villagarcía de 
las Torres, provincia de Badajoz, en el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre dichos permisos de investigación;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Mmero de Badajoz acompaña con 
el escrito de renuncia un informe en el 
que manifiesta que el interesado ha pre
sentado en aquella Jefatura de Minas la 
carta de pago justificativa de estar a¿ 
corriente en el pago del canon de superfi
cie de los permisos de investigación «Mina 
Pepita número N-9.525, «Mina Mercedes» 

• número N-9.536, «Antoñito» número JN- 
9.554 y «Dolores» número N-9.564;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento señala como causa de 
caducidad la renuncia voluntaria por* 
parte del interesado, lo que ocurre era 
este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dh» 
recrió» General ú e »Mina» y Combusta
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bles, ha resuelto declarar la  caducidad 
de los permisos de investigación «M ina 
Pepita» núm ero mN-8.5£3. «M ina M erce
des» núm ero N-9.536, «A'ntoñito» núm ero 
N-9.55 4 .v «Dolores núm ero 9.564, de la 
provincia de Badajoz, publicándose esta 
resolución en el BOLETIN O FICIA L
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la* advertencia ele que no se adm i
tirán solicitudes de permisos de investi
gación o  concesión de explotación en. el 
terreno com prendido por las mismas 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
dias siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN O FICIA L
D EL ESTADO. .

Lo' que com unico a V I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de m arzo de 1849.— Por

delegación, E. Merello.

lim o. Sr. D irecto» general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la  
que se declara la caducidad el regis-
tro m inero «M ariquiña», núm ero 1.659,  
de la provincia de La Coru ñ a.

lim o. Sr.: Visto el escrito presentado * 
por don José Castro Dans. en fecha : 
‘28 de diciembre de 1948. com o titular ¿ 
del registro m inero «M ariquiña». núme- ¡ 
ro 1.659, de mineral de pirita arsénica!, ; 
del térm ino m unicipal de Irioja , provm* ; 
cia  de La Coruña, en el que renuncia a j 
los derechos adquiridos sobre dicho re- ) 
gistro m inero: ;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen- , 
te Reglam ento G eneral para el Régim en j 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946: ¡ 

Resultando que el Ingeniero Jefe del j 
D istrito M inero de La Coruña remite con  J 
el expediente las carta de pago acredita- ■ 
liva de estar al corriente en el pago del < 
canon de superficie;

Considerando que el articulo 172 del c i 
tado Reglam ento determina com o causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, lo que ocurre en 
este caso.

Este M inisterio, a propuesta de la D i- j 
redejón G eneral de M inas y Com busti- j 
bles, ha resuelto declarar la caducidad ! 
del registro minero «M ariquiña». núme- j 
ro  1.659, de la provincia de X a  Coruña, 
publicándose esta resolución en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, ¿on la advertencia de que i 
no se adm itirán solicitudes de permisos ] 
de investigación o  concesión cíe explota
ción en el terreno com prendido, por la 
misma hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en eL BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su cono 
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 12 de m arzo de 1949.— Por 

delegación, E. Merello.

Jlmo. Sr. , Director, general de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «San M anuel» , núm e
ro 2.836, y  «San Rodolfo», núm ero 2.837, 
de la provincia de La Coruña.

lim o. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos por don M anuel Poyan González, en 
fe ch a  27 de diciem bre de 1948, com o ti
tular de las concesiones m ineras «San 
Manuel», núm ero 2 836, y  «San R odolfo», 
núm ero 2.837, de mineral de estaño y 
otros,’ del térm ino m unicipal de Boiro, 
provincia  de Ln Coruña, en loe que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
•dichas concesiones;

f Vistos los artículos 171 y 172 del vi- ¡ 
gente Reglam ento G eneral para el R é- | 
gimen de la M inería, de 9 de agosto 5 
de 1946: .

Resultando que el Ingeniero Jefe del j 
D istrito M inero do La Coruña remite 
con los expedientes las cartas de oago ! 
acred.tativas de estar al corriente* en 
el pago del canon de superficie;

Considerando que t?l articulo 171 del 
citado Reglam ento determina com o cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 

I por parte del interesado, lo que ocurre en 
¡ este caso,
¡ Este M inisterio., a* propuesta de la Di- 
I rección General de M inas y Combustibles,
; ha resuelto declarar la qaduciaau ue ias 
: concesiones mineras «San Manuel», nú- 
I m ero * 2.836, y «San R odolfo», núm ero 
i  2.837, de la provincia de La Coruña,
! publicándose esta resolución en el BOLE- 
: TIN OFICIAIS DEL ESTADO y en el 
I de la provincia, con  la advertencia de 
¡ que no se adm itirán solicitudes de per- 
1 m iso s . de investigación o  concesión de 
! explotación en' el terreno com prendido 
i ñor las mismas hasta que hayan Úrans- 
I currido los och o  dias siguientes a la 
| publicación de su caducidad en el BO- 
: LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
I _  Lo que- com unico a V. I. para su co- 
■ Tiocim iento y demás efectos.
! D ios guarde a V- I. m uchos años.
1 Madrid,V 12 de marzo de 1949.-- Por
• delegación. E. Merello.

¡ lim o. Sr. Director general.' de Minas y 
: Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara la caducidad del regis
tro m inero «Juana M aría», núm ; 1.596, 
de la provincia de La Coruña.

lim o. Sr.: Visto, el escrito presentado 
por don José Castro Dans, en fecha 28 
de diciem bre de 1948, com o titular del re
gistro m inero «Juana María», núm. 1.596, 
ae mineral ae mispikel, del término m u
nicipal de Valdoyiño, provincia • de La ¡ 
Coruña, en el qué renuncia a los de
rechos adquiridos sobré dicho registro 
m inero;

Vistos los artículos 171 y 172 del v i
gente Reglam ento General para el R égi
men de la Minería, de de agosto "de 1946: \ 

Resultando que el Ingeniero Jefe dei 
D istrito M inero de La Coruña rem ite,con. 
el expediente la carta de pago acredita
tiva de estar al corriente en el pago dei 
canon de .superficie;

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglam ento determina com o causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
paite del interesado, lo que ocurre en 
este caso.

Este Ministerio, a propuesta de La Di- ¡ 
repelón G eneral de M inas y Combusti
bles, ha resuelto declarai* la i caducidad j  

dei registro minero «Juana M aría», nú- : 
m ero 1.5S6, de la p r o v in c ia 'd e . La C o
ruña, publicándose eáta resolución en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y* en 
el de la provincia,, con  la advertencia de 
que no se adm itirán solicitudes de per
misos de investigación o  concesión de ex
plotación en el terreno com prendido por 
la m ism a hasta que hayan tronscurrido 
los ocho días siguientes a 1a. publicación 
de su caducidad en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y demás efectos.

D ios  guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de m arzo d e  I 9 4 $ ._ p 0r 

delegacióri, E. Merello.

lim o. Sr. -D irector general de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara la caducidad del registro  
m inero «Lealtad», núm ero 1.969, de la
provincia de La Coruña.

 
lim o. S v\: Visto el escrito presentado 

poi.v don Rogelio Bugallo Orozco, en 
coa  29 de diciembre de 1948, com o líiu - 
lar del registro minero «Lealtad», núm e
ro 1.969, de m ineral de volframio, dei ter
m ino m unicipal de Camarinas, provin
cial de La Coruña, en el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre - d icho re
gistro m inero:

Vistos los artículos 171 y 172 del vi-* 
gente Reglam ento General para el Régl* 
men de la Minería, de 9 ae agosto 
de 1946; l ’

Résuitantíó que el Ingeniero Jefe  dé! 
Distrito M ñero de La Coruña rem ite 
con  el expediente la, carta de pago a cre 
ditativa) de estar al corriente en el p a ¿o  
del canon de superficie;

Considerando que el articulo 171 del 
citado Reglam ento determ ina cóm o cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, lo  que ocúrra 
en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas ,y  Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del Registro minero «Lealtad», núm ero 
1.969, de la provincia de La Coruña, pu~ 
plicánaose esta resoluc ón en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO y en el- de 
la provincia, con  la advertencia de que 
no se adm itirán solicitudes de perm isos 
de investigación o  concesión de explo- 

i tac-ién en el terreno com prendido .por la  
misma hasta que hayan transcurridcfcjos 
och o  días siguientes a la publicación d e  
su caducidad en el BOLETIN O FICIA D  
DEL ESTADO.
• Lo que com unico a N. I. para -su - ca° 

nocim iento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I.' m uchos años.

i M adrid, 12 de m arzo de l£4&-r-Far 
delegación, E. Merello.

lim o. 's r , D irector general de  M inas #
Combustibles.

ORDEN d e  1 2  d e  m a r z o  d e  1 9 4 9  p o r  
l a  q u e  s e  d e c l a r a  l a  c a d u c i d a d  d e  
lo s  r e g is t r o s  m in e r o s  'L a  G ir a ld a ',  
n ú m e ro  1 .5 2 0 ; 'D e m a s ia  2 .ª  a  M a u ra  

s i ' n ú m e ro  1 .7 7 2 : 'C e lim a ', n ú m e ro  1 .7 7 5  
y  'M a ry ' n ú m ero  2 .0 3 6  d e  la  p rov in cia  
de O rense.

lim o. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos por don .Guillermo D ’Aubarede Ná- 
vía Osorio, en  nom bre y representación 
de «M ontes de G alicia, S. A.», en fe 
cha 19 de noviembre de 1948, com o titu
lar de los registros mineros «La G ira l
da». núm ero 1.520; «Demasía segunda a  
Maura 8», nútáero 1.772; «M ary», núm e
ro 2.036. de m ineral de estaño, del ter
m ino municipal de Villadervos, y «Celi- 
ma», número 1.775, del mism o m ineral, 
del término m unicipal de Verín, provin 
cia de Orense, en los» que renuncia a lo# 
derechos adquiridos sobré dichos regis* 
tros m ineros:

VistOvS los artículos 171 y  172 del v i
gente Reglam ento G eneral para el R é- 

» gimen de la Minería, de 9 de agosto) 
de 1946; .

Resultando que el Ingeniero Jefe  de! 
Distrito M inero' de La Coruña rem ite 
con  los expedientes las cartas de pago 
justificativos de estar al corriente en e l 
págo del canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglam ento determina com o cau*

. sa de* caducidad Ja renuncia voluntará^
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por parte del interesado, lo que ocurre 
en este caso,

Este Min.sfcerio, a propuesta de la Di- 
rección General de Alinas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad de 
los registros mineros «La Giralda» nú
mero 1.520; «Demasía a Maura sí», núme
ro 1.772; «Celima», número 1.775, y «M®- 
ry», número 2.036. de la provincia de 
Orense, publicándose esta, resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL # ESTADO 
y en el de 1& provincia, con la* adverten
cia de que no' se admitirán solicitudes 
de permisos de investigación o conce
sión de explotación en el terreno com
prendido por las mismas' hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I para su Co
nocimiento y .demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1949.—Por 

delegación, E. Merello. ^
Jlmo. Sr. Director general de Miñas y 

Combustibles.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara la caducidad de los registros

mineros «Nueva Mina», núme
ro 1.278; «Nueva Carolina», núm. 1.279; 
«San Cosme», núm. 1.280; «Rapidez», 
número 1.281, y «La Poderosa», número

1.284, de la provincia de Madrid.

Ikno. Sr.: Vistos los escritos presen
tados por la Sociedad Española de Cons
trucciones Electro-Mecánicas en fecha 28 
de septiembre dé 1948, como titular de 
los registros mineros «Nuéva Mina», nu
mero 1.278, de mineral de berilo, del 
termino municipal de Madarcos, y «Nue
va Carolina», número 1.279; «San Cosme», 
número 1.280; «Rapidez», número 1.281. y 
«La Poderosa», número 1.284, dpi mismo 

-mineral, del término de Paredes de Bui- 
trago, provincia de Madr*d, en los que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
dichos registros mineros; ‘

Vistos los artículos 17,1 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Ré- 
. gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Madrid remite con los 
expedientes las cartas de pago justifica
tivas de estar acorriente en el pago del 
canon de supercie;

Considerando que el ^artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte. del interesado, lo que ócum  
en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles,'ha resuelto declarar Ta caducidad 
da los registros mineros «Nueva Mina» 
número 1.278; «Nueva Carolina», núme 
ro 1.279; «San Cosme», númer<E 1.280 
«Rapidez»* número 1.231, y «La Poaerosa» 
número 1.284, de la provincia de Ma
drid, publicándose esta resolución en • e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y er 

•el de la provincia con la advertencia d< 
que no seéadmitirán solicitudes de per 
misos de investigación o concesión d< 
explotación en el terreno comprendíd< 
por las mismas hasta que hayan trans 
currido los ocho días siguientes a la pu 
blicación de su caducidad en el BOLB 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a y. i! para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1949.—Po; 

delegación, E. 'Merello.

limo. Sr. Director general de Minas j 
Combustibles,

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Brañas Verdes», 
número 2.725, de la provincia de La 
Coruña.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Rodolfo Lema Feijoo, en fecha 
>18 de diciembre de 1948, como titular del 
permiso de investigación «Brañas Ver-' 
des», número 2.725, de mineral de volfra
mio y otros, del termino mun.cipai ue 
Camarinas, provincia de La Coruña, en 
el que renuncia a. los derechos adquiridos 
sobre dicho permiso, de investigación;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
ae 1948,

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Min<ño de La Coruña remite 
con el expediente la carta de pago acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
del canon de superficie; 
s Considerando que el' artículo 171 del 

citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la rqpuncia voluntaria por 
parte del interesado, lo que ocurre en 
este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Brañas 
Verdes», número 2.725, de la provincia 
de La Coruña, publicándose esta, resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el *de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación o 
concesión de explotación en el terreno 
comprendido por la misma hasta, que 
hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 12 de marzo de 194&—¡Por 

delegación, E. Meréllo.
limo. Sr. Director general* de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Toledo.

limo. S r: Visto el expediente promovi
do para proceder a la rectificación de la 
clasificación de -‘Partidos Veterinarios de 
la provincia de Toledo, que fué aproba
da con fecha 29 de agosto de 1942;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación;

Visto que dicho expediente se* ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden de 15 de ehero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver la aprobación de la rectificación 
de la clasificación de Partidos Veterina
rios de la provincia de Toledo, y que sea 

•'Publicada por esa Dirección ̂ General.
LO que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 2? de abril de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería,

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de marzo de 1949 por la 

que se concede a doña Concepción Bo
rrás Llaurado el pase al primer Escala
fón de Maestras.
limo. Sr.: Vista la solicitud de doña 

Concepción Borras Llaurado, Maestra de 
Castellví de Rosanés (Barcelona;;

Resultando que la interesada practicó 
y aprobó en 1946 las pruebas parq el pase 
del segundo al primer Escalafón y que 
remitida la documentación pertinente, su
frió extravío, no teniendo entrada en este 
Di^partamento;

Resultando que, mediante instancia de 
la interesada, se lia reconstruido el ex
pediente, obrando en el mismo la favo
rable terminación de las referidas prue
bas en 15 de julio de 1946;

Considerando que la interesada cum
plió en su día lo dispuesto por el Decre
to de 16 de* enero de 1933, disposición 
aplicable a la sazón, sin que deba sufrir 
perjuicio por el accidental extravio del 
primitivo expediente, cuyo envío en tiem
po oportuno se ha acreditado,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión Ejecutiva de 
Escalafones, ha resuelto «conceder a doña 
Concepción Borras Llauradó el pase al 
primer escalafón de Maestras, causando 
alta en el mismo en la última categoría, 
en lugar que le correspondiera en 1 de 
septiembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 18 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñaba* 

Primaria,

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la que 
se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por don Víctor Meana Ne
grete contra Orden ministerial de 8 de 
febrero último.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Víctor Meato 
Négrete, contra Orden ministerial de 8 
de febrero de 1949;

Resultando que por Orden ministerial 
de 27 de junio de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 5 de julio) se
convocó a oposición libre la plaza de
Subdirector del Instituto Nacional ae Re
educación de Inválidos, y que por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica de 28 de Junio
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
5 de julio) se establecieron las condicio* 
nés para participar en la misma;

Resultando que dentro del plazo seña
lado presentó instancia don Víctor Mea
na Negrete, solicitando tomar parte en 
la oposición, adjuntando los documentos 
que consideró pertinentes;

Resultando que por Orden de 12 de 
agosto de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de octubre), la  Dirección 
General de Enseñanza profesional y Téc
nica declaró definitivamente excluido de 
la oposición a don Víctor Meana por no 
haber acreditado documentalmente loa 
extremos señalados* en los apartados a), 
b), O y d) del artículo tercero de la 
Orden de convocatoria;

Resultando que interpuesto pof el in
teresado recurso de alzada por entender 
lesivo el acuerdo, fué desestimado por 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1048 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 16);

Resultando que el Sr. Meana interpone 
recurso de' reposición insistiendo en* su* 
anteriores^ alegaciones;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, y en el escrito de recurso, la
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Orden ministerial de 3 de d i c i e m b r e  
de 1947 y demás de aplicación perti
nente;

Considerando que el artículo cuarto de 
la Orden de 28 de junio, que invoca el 
recurrente, exige la presentación de la 
hoja de servicios para sustituir los docu
mentos que menciona, lo qué no ha 
efectuado el Sr. Meana, que aporta sim
plemente una certificación expedida por 
el Jefe de la Sección de Personal del 
Cuerpo de Prisiones, en la ‘que única
mente consta su ingreso y su actual si
tuación de excedencia, lo que no es una 
hoja de servicios comprensiva de los da
tos que figuran en los documentos que se 
exigen en los apartados a», b>, c> y d; 
del articulo terqpro de la Orden, y a los 
citóles, precisamente, sustituye;

Considerando que al no presentar el 
^Sr. Meana ni.su hoja de servicios ni ios 

documentos exigidos en la convocatoria, 
la Orden que le excluye de las oposicio
nes convocadas se ajusta a lo dispuesto 
terminantemente en lá Orden de 28 de 
junio último, ya que su articulo quinto 
establece qüe al terminar el plazo de 
presentación de ^licitudes se hará pú
blica la lista de dpositores admitidos de
finitivamente *a la oposición por haber 
cumplido las condiciones señaladas en la 
convocatoria, y el recurrente no las 
cumplió;

Considerando que ninguna de las ale
gaciones tíél Sr Meana aconseja modifi
car la Orden recurrida, que desestimó su 
anterior recurso;

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de reposición interpuesto por 
don Víctor Meana Negrete, contra Or- 
detl ministerial de 8 de febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de abril de 1949.

1BAÑEZ MARTIN 
Ilfno. fír. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso  
extraordinario de nulidad interpuesto por  
doña Antonia González Rodríguez contra  
Orden de 26 de abril de 1948.
Ilmo, Sr.: Visto el recurso extraordina

rio de nulidad interpuesto por doña An
tonia González Rodríguez, Maestra que 
fué de Fuentesnuevas-Ponferrada (León), 
contra Orden de 26 de abril de 1948, que 
acordó su baja en el Magisterio;

Resultando ¿jue en 14 de mayo de 1948 
la señora González Rodríguez recibió la 
notificación de la Orden de 26 de abril , 
de 1948, que acordaba su baja definitiva 
en el Escalafón':

Resultando que, según manifestación 
de ia interesada, en 30 de iülio de 1948 
presentó escrito, al que habría que dar 
Valor de recurso, que la misma considera 

• desestimado por silencio administrativo; 
Resultando que con fecha 27 de no

viembre de 1948, y asistida por su esposo, 
formula el presente recurso extraordina
rio de nulidad, que funda en que la reso
lución firme de 26 de abril de 1948 se 
dictó con error de hecho; *

Viátas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurro, la 
Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1947 y demás de general aplicación;'

Considerando que, de conformidad con 
lo  prescrito por los números 10 y 11 de 
la Qrdep ministerial de 3 de diciembre 
de 1947, el recurso extraordinario de nu- 

> lidad que pretenda basarse en el aparta-i 
i do a) del primero de dichos números, 

habrá de interponerse en el plazo de 
: quince días desde la notificación de la 

resolución recurrida,» plazo con exceso 
transcurrido desde el 14 de mayo de 1948 
al 27 de noviembre siguiente;

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
Improcedente el presente recurso 

extraordinario de nulidad, debiendo notificarse 
asi a- la interesada, con la prevención de 
que cóntra la- presente resolución cabe 
recurso de agravios ante el Consejo de 
Exemos. Sres" Ministros, previo el de re
posición ante este Ministerio* en el tér
mino de quince días desde su notifica
ción.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento 
y demás "efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 26 de abril de 1949 sobre
rescisión de contrata y prosecución de
obras en el edificio de la Fundación
«Honesto Sebastián Rodríguez», de  
Soto de Luiña (Cudillero)  provincia de
Oviedo.
Ilmo. S r .: Visto el expediente de

rescisión de contrata y continuación de 
obras de edificación de las Escuelas de 
la ' Fundación particular benéíico-docente 
«Honesto Sebastián Rodríguez», de Solo 
de huma (Cudillero), provincia de Ovie
do ; y

Resultando que por Ordenes ministe
riales de 31 dé marzo de 1933 y 23 de 
junio de 1934 fueron aprobados, respec
tivamente, el proyecto y el pliego de con
diciones que habrían de regir la adju
dicación por contrata de las obras de 
construcción del edificio en que la Fun
dación «Honesto Sebastián Rodríguez» 
cumplirá sus fines, pero sin que la su
basta tuviera lugar hasta el día 22 de 
enero de 1940 en que, celebrada, resultó 
rematante don Andrés de ügarriz'a triar
te, por la cantidad .de 80.497,80 pesetas 
(tipo fijado en 1934), adjudicándole el 

^Ministerio definitivamente la contrata 
por Orden de 28 de mayo de 1940;

Resultando que, habiendo comenzado 
el sefior Ugarriza las obras el. 1 de 
agosto de ese ano, los suspendió en marzo 
de 1941 ante la elevación de precios y la 
carestía de medios de transporte, en 
atención a las cuales solicito del Minis
terio, con apoyo del Patronato fundacio
nal, que se concediese el aumento' del 
presupuesto que se considerase justo, pe
tición denegada por el Departamento en 
12 de julio de 1941, por no existir nor
ma legal aplicable al caso y porque aun 
la solución equitativa de acomodar este 
caso a les de obras del Ministerio, en los 
que el Decreto de 2 de julio de 1940 per
mitió ei aumento del 13 por 100 no pa
recía procedente, ya que la contrata no 
habia sido adjudicada antes del 18 de 
julio de 1936, como exigía dicho De
creto ;

Resultando que al publicarse la Ley de 
17 de julio de 1945, relativa a la revisión 
transitoria de precio de contratas adju
dicadas por Jos distintos Departamentos 
ministeriales, pidiq también el señor 
Ugarriza acogerse a sus, preceptos, a lo 
qüe se opuso la Dirección General de 
Enseñanza Primaria en Orden de 8 de 
marzo de 1946 por tratarse de una re
lación jurídica privada; sin que aquel 
recurriese de tal resqlución en el plazo 
legal, que en la misma sé le indicaba;

Resultando que las obras realizadas 
han sido valoradas por él* Arquitecto, se
ñor Corugedo, en 21.347,27 pesetas, de las 
que ha percibido el contratista, en cua
tro liquidaciones parciales, 21.346,43 pe
setas, quedando a su favor la cantidad 
de 0,84 pesetas, cuya liquidación se nie
ga en absoluto a firmar, no obstante , ha
ber Sido invitado a ello varias veces, la 
última en cumplimiento £e lo dispuesto 
por da citada Dirección en 8 de octubre 
de 1948. exigiendo una declaración escri
ta suya sobre las propuestas del Patro
nato y de ia Junta de Beneficencia, causa 
de este expediente, antes de resolver so
bre las mismas, declaración que no se 
pudo obtenerj, 1

Resultando que durante el tiempo que 
ha transcurrido mientras se pretendía 
vencer ia pasividad del Sr. Ugarriza.. el 
Patronato ha acudido a este Protectora
do con el apoyo de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Oviedo, movido por 
los perjuicios cada vez más graves a que 
la demora conduce;

Resultando que las propuestas, confor
mé a los escritos del Patronato, a las 
comunicaciones elevadas por ia Junta en 
29 de septiembre de 1947 y 10 de febre
ro de 1943, al acuerdo de dicha Junta 
adoptado en sesión de ¿4 de mayo de 1948 
y a su nueva comunicación de 18 de fe
brero de 1949. pueden concretarse en los 
siguientes extremos:

Primero. Que oe apruebe la liquida
ción general de las obras ejecutadas for
mada por el Arquitecto, .señor Corugedo, 
en 4 de enero de 1947, aun sin la firma 
del oontratista.

Segundo. Que se dé por rescindido el 
contrato estipulado entre éste y la Fun
dación como consecuencia de la subasta v 
de 22 de enerq de 1940 y Orden ministe
rial de 28 de mayo siguiente.

Tercero. Que dicho señor pierda ia 
fianza, que constituyó para garantía de 
su compromiso, en beneficio de la Fun
dación. que se incautará de ella para 
emplearla precisamente en la. prosecu
ción de las obras.

Cuarto. Que se apruebe el proyecto 
huevo formulado por el Arquitecto señor 
Corugedo en octubre de 1947 y su pre

supuesto de'ejecución, importante la su- 
‘ ma de 209.363.02 pesetas, a lás que se 

añadirán lÓs honorarios y derechos, lega- 
leg;-debidamente Justificados; y

Quinto. Que se autorice al Patronato 
para adjudicar directamente las obras al 
contratista que 'juzgue mas conveniente, 
sin perjuicio de ia ratificación por ti 
Ministerio, adonde serían enviadas las 
distintas propuestas en unión del infor
me del Arquitecto director;

Considerando que ia negativa del con-» 
tratista a firmar la liquidación jjeneral 
de -obras y percibir los 84 céntimos de 
diferencia no está justificada ni razonada 
en modo alguno, ni se puede consentir 
que su pertinaz y arbitrario silencio-su
ponga un obstáculo insuperable a la re
solución del expediente y, a la construc
ción del edificio exigida por las necesi
dades apremiantes de la educación en 
Boto de Luiñfl, tanto como la decisiva vo
luntad del fundador;

Considerando que. aparte de estos ar
gumentos, la suspensión injustificada de 
las obras impone se tenga por rescindida, 
la contrata, y que con carácter de san
ción pierda el repetido contratista la 
fianza de 8.049 pésetas que estableció 
para responder de su gestión; * *

Considerando lo que la Oficina Técnica 
para la Construcción de Escuelas expresa 
en su informe de 5 de julio de 1948;

Considerando que el articulo 57 de lá 
Instrucción de 24 de julio de 1913 prevé. 
la posibilidad de autorizar que se ejecu
ten las obras por el sistema de adminis
tración, por lo que no existe impedimento 
legal que obste a ia última propuesta del 
Patronato;

Este Ministerio, á  propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica,

¡ ha resuelto:
| 1.° Aprobar la liquidación de las obras

ejecutadas para construir el edificio es
colar de la Fundación «Honesto Sebas
tián Rodríguez», suscrita por el Arquitec
to don Leópoldq Corugedo en 4 de enero 
de 1947. N ' •

2.° Que se tenga por rescindida y sitv 
efecto alguno para el futuro la contrata 
de edificación de dicho inmueble adjudi
cada a don Andrés de Ugarriza Iriartt* 
por Orden ministerial de 28̂  de mayo

- de 1940, como consecuencia de la subasta 
que tuvo lugar el día 22 de enero del 
mismo año. . *

3.° Que el contratista pierda en bene
ficio de la Fundación la fianza de 8.Q4$<
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pesetas por él constituida, debiendo ser 
ésta • entregada inmediatamente po>’ la 
persona o entidad depositaria al Patro
n ato fundacional, el cual justificará ante 
este Ministerio la percepción de dicha su
m a, ó# la que solamente podrá disponer 
para gastos de prosecución de las obras 
que  estén debidamente autorizados.

4 .° Aprobar el proyecto de continua
c ió n  de las obras mencionadas redactado 
en  el mes de octubre de 1047 por el Ar
quitecto don Leopoldo Corugedo. e igual-, 
m ente su presupuesto de realización has
ta  la cifra total de 209.863,02 pesetas 
idoscientas nueve mil ochocientas sesen
ta  y tres pesetas con dos céntimos), mas 
Jos honorarios y derechos legales debida
mente justificados: y

5. Que el Patronato adjudique dichas j 
obras directamente, sometiendo su acuer
d o  a la ratificación de este Protectorado,
Í>ara cuya ilustración habrá de enviarle 
as distintas propuestas juntam ente con  

pn inform e del Arquitecto Director.
Lo digo a V. I. para su 'conocim iento y 

fcfectos correspondientes.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 26 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN  j
Ihmo. Sr. D irector general, de Enseñanza ]

Primaria. 

O RDEN d e  2 6  d e  a b r il d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se  aprueba el contrato  que deberá
se r  su scr ito  en tre  e l P a tron a to  d e  la  
F undación  particu lar benéfico-docente
in s t itu id a   e n  R a m a le s  (S a n ta n d e r )
p o r  d o n  F r a n c is c o  d e  P a u la  O r e n s e  

y la C o m u n i d a d  d e  S a c e r d o t e s  d e l  
Sagrado C orazón (P .P . R e p a r a d o re s ).

lim o. Sr.: Visto el expediente de que. 
fle* hgrá m érito; y 

Resultando que por Orden de este M i
nisterio, de fecha 27 de enero de 1947, 
y  en el núm ero 4.” de su parte disposi
tiva, se a cord ó :
. « 4.° Autorizar al nuevo Patronato a fin. 
d é  que contrate con una Orden religiosa 
los servicios docentes necesarios para la 
enseñanza primaria de la. Fundación y la 
secundaria especial que estime conve
niente, en armonía con las necesidades 
locales v las posibilidades económ icas de 
la  Obra pía, mediante el .estipendio que 
estim e oportuno y en las condiciones que , 
se  fijen  de .común acuerdo entre el re
petido Patronato y la representación de 
la  Orden religiosa con tratante, si bien el
Í>royecto de contrato deberá someterse a 
a censura de este Ministerio, antes de 

que el Patronato adquiera ob ligación -a l
guna en firm e y. en todo caso, antes 
dé  que se instalen los Religiosos en R a
m ales»:

Resultando que el Patronato ahora re
m ite lo que parece ser un contrato en fir 
m e suscrito con la Com unidad de Sacer
dotes del Sagrado Corazón (PP. Repara
dores) por el que éstos se com prometen a 
Iva c e r s e cargo del Colegio Fundación 
«O rense» para dar gratuitamente las dis
cip linas de primera enseñanza, cultura 1 
general y ampliación de aquélla con no
ciones elementales de Artes y Oficios, 
Agricultura y Ganadería, a los alum nos' 
de  Ramales y Guardam ino que deseen 
concurrir y cuya edad éste com prendida 
entre los' siete y los catorce años:

Resultando que en la cláusula tercera 
tíel contrato se dice textualm ente: 

(«Tercero. En la Orden ministerial an
tes citada, en su parte dispositiva, y  des
pués de hechos los nombramientos de 
Presidente y Vocales * en la forma, que 
Be indica, autoriza a la Junta para  ce
lebrar contrato con  una- Orden religiosa 
y. en la form a que estime conveniente, y 
con  ese fin  y después de haber tratado 
con diversas Ordenés religiosas llegamos 
a contratar y concertar con. la Congre
gación de Sacerdotes del Sagrado Cora
zón  de Jesús en la form a que a conti
guación  se expresa»;

Resultando que en el núm ero D ) de la  
estipulación seguhda* del m encionado con-  
trato se dice: (da Junta abonará igual-  
mente, anualmente, a dichos Padres la  
cantidad de mil pesetas, o  más, si fuere  
necesario, con destino al pago de con-  
tribuciones por el edificio y huerta, se-  
guros del mismo y su m obiliario; 

Resultando que en el apartado I) de la  
dicha estipulación segunda se d ice: 

«I> Como quiera que el capital de la « 
Fundación ha sido aum entado por lá eco 
nomía que en estos años de no funciona
miento d e l mismo se obtuvo ios intere
ses de ese aumento de capital produzcan 
será destinado integro al pago de las 
atenciones que se m encionan en el apar- i 
tado D ), y si en alguna ocasión resul- * 

i tare sobrante sé entregará a los Padres. | 
com o aum ento de consignación c  para j 
cubrir otras atenciones, de acuerdo con lo • 
estatuido en el apartado E>

Igual destino se dará a las cantidades 
que com o aumento de subvención dieran 
llegado el caso alguna de las otras en- 

* t ida des cooperadoras que se citan en el 
‘ apartado C )» ;

Considerando que habiendo el Minis- j 
; terio solamente autorizado la relación de j 
j un proyecto d e^ on tra to  y no de un con- i 
i trato en firme, debe suprimirse o jusii- i 

ficarse la cláusula tercera del contrato 
en cuestión: )

Considerando que siendo función pa- i 
tronal el pago* de contribuciones y se- | 
&uros, debe suprimirse el núm ero de la j 
estipulación segunda del m encionado con
trato en el que se carga a los PP. Repa
radores con esta obligación ajena a su 
com etido;

Considerando que el contenido del apar- . 
tado I). se contrapone a lo determinado ¡ 
en el apartado E> de- la mencionada es- ¡ 
típulación segunda, por lo que procede 
suprimir el referido apartado I). mante
niendo el contenido del apartado E) más 
conveniente a los intereses de la Fun- ! 
dación: ' 1

Considerando que, por todo lo demás, j 
pprece procedente aprobar el proyecto de 
contrato, con las m odificaciones señala
das,, debiendo- enviarse al Patronato de 
la Institución una copia diligenciada del 
mism o para que sirva de, base a la re
dacción del contrato definitivo, del que 
dicho Patronato- deberá remitir a e.ste Mi-, 
nisterio una copia del mismo.

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1 /’ Que se apruebe el' proyecto de con
trato, que deberá ser suscrito entrq el 
Patronato de la Fundación particular be- 
néfico-doceñte instituida en R a m a l e s  
(Santander) por don Francisco de Paula 
Orense y la Comunidad de Sacerdotes del 
Sagrado Corazón (PP. Reparadores).

,2.° Que se suprima la cláusula tercera, 
dej proyecto dé contrato mencionado.

3.° Que igualmente se supriman los
apartados D) e I) de la estipulación sé- 

[ gunda d?l mismo proyecto. «
, 4.° Que se remita al Patronato de la

Institución de que se viene hablando un 
ejem plar diligenciado del proyecto que ha  
sometido ahora a la censura de este Mi
nisterio.
* 5.° Que el referido £atfonato deberá
remitir a este Ministerio, para que obre 
en los archivos del mismo, úna copia dél 
contrato definitivo, una vez que sea acep
tado y suscrito por la Com unidad de que 
se ha hecho mención. • ' •

Lo digo a V. I. «para su conocim iento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 26 de abril de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector geheral de Enseñanza 
Primaria., 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 ORDEN  

de 7 de mayo de 1949 por la que se dictan 
aclaraciones para la aplicación del Decreto de 
10 de mayo de 1946, sobre revisión de precios de 
contratas.

Ilmps. Sres.: El Decreto de 10 de m ayo 
de 1946, por el que se autorizó el abo
no a cuenta de )a bonificación por re
visión de precios del 25 por 100 ael Im
porte de las certificaciones expedidas 
por obras ejecutadas con posterioridad 
a 1 de abril de aquel año, siempre que 

! se estimasen cumplíaos' losfrrequisitos exi- 
¡ sidos por la Ley do I'T de ju lio  de 1945* . 
| define explícitam ente en su preám bulo 
1 su carácter circunstancial, por la situa

ción sobreven ida .cn  determinadas obras 
£n ejecución, a consecuencia ae la R e
glam entación del T raba jo  aprobada con 
efecto- desde dicha fecha 1 de abril de 
1946, y. por consiguiente, según -e l ar 
ticulo /primero del citado Decreto, sólo 
é s ‘ aplicable ‘ a «las obras ya adjudica- 

i das» en aquella lecha, ejecutadas con  
; posterioridad a la misma, contratadas por 

subasta o  concurso, rigiendo para las 
: destajadas lo que previene, el artículo- 
¡ tercero.
¡ A su véz. el Decreto de 21, de junio 
| siguiente por el que se aprobó el Cua- 
¡ d io  de índices de variaciones producidas 

en el coste de los elementos de los pre
cios unitarios, expone la conveniencia de 
ofrecer a la Ley de 17 de ju lio de 194ó, 
sobre revisión d oprecios, «las necesa
rias posibilidades de facilidad y rapidez 

! en su tram itación», en atención ál cum 
plimiento de l' articulo segundo del re- 

, petido Decreto de 10 de mayo, en virtud 
! del cual las cantidaces abonadas a su 

am paro «se entienden a buena cuenta y 
serán liquidadas en el expediente dé 

' -revisión de precios». Cuando éste se haya 
verificado, es decir, al í'eoaer resolución 
de la Superioridad sobre el mismo, serán 
de aplicación los beneficios o iorgacos por 
la Leyl de acuerdo con  lo establecido 
por el artículo tercero del referido D e
creto de 21 de junio, debiendo dejar de 
aplicarse el de 10 de mayo.

En atención a lo expuesto v en virtud 
de lo autorizado por los artículos' sexto 
y cuarto de los Decretos de 10 de m ayo 
y 21 de ju m o de 1946. respectivamente, 

Este M inisterio ha resuelto:
‘ Articulo único.— No procede aplicar los 

beneficios concedidos por el Decreto de 
10 de m ayo de 1946 en aquellas obras 
en que no se cumplan las condiciones es
tablecidas por el artículo primero de l 
mismo, y en ningún caso con. posterio
ridad a la fecha de ¿probación  de « la 
propuesta de revisión.

Lo digo a VV. II. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años 
Madrid, 7 de m a jo  de 1949. 1

F.-LADREDA

lim os. Sres! Subsecretario y Directoras 
generales de este Departamento.

• 4

M IN IS T E R IO  D E  TRABAJO
ORDEN d e  2 6  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  la  

que se n om bra , en  ascenso  de  esca la , 
M a g is t r a d o  d e  T r a b a jo  d e  p r im e r a  
categoría a  d o n  D á m a so  R u iz  J a ra b o  
Baquero.

lim o. Sr.: Vacante unai plaza de Mar 
gístrado del T raba jo  de prim era Cate
goría, por fallecim iento del que la ve
nia desempeñando, don Isidro H idalgo
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Cabezudoi acaecido el ¿lia 9 de! com en- ¡ 
te mes, , |

Este Ministerio, o propuesta de la De j 
reecíón General de jurisdicción del Tra~ ? 
hajo, iia acordado -nombrar, en ascenso j 
de escala,/Mag.strado del Trabajo de pri- j 
mera categoría al número uno de los de j 
segunda, don Dámaso Rui?. Jarabe Ba- \ 
<4uero. con e¿ sueldo anual de diecinueve ; 
mil pesetas, que percibirá, con careo a i 
av Sección XII, articulo primero, grupo i 

Quinto, concepto primero, drl vigente [ 
.Presupuesto, con inclusión de los trie- * 
n'os que estuviera 'percibiendo, mas el j 
sesenta por ciento de- expresado suei- \ 
do, establecido por Ley d* 17 de ju- ( 
lio de 1948, que hará electivo con cargo j 
h ia correspondiente Sección, artículo, j 
grupo y concepto de los presupuestos 
de este Departamento y con antigüedad { 
a- todos los efectos del día 10 de los ( 
«corrientes. # |

IjO que digo a V. I. para su conocimien- ¡
to y efectos j

Dios guarde a V. I. muchos anos. ]
Madrid,f >26 de atril de 1949.—P. D„ Car* >

ios Pinilla Turiño j
limo. Sr. Subsecretario do este Minis

terio. !’ y-

ADMINISTRACION C E N T R A L
M INISTERIO D E JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando concurso para proveer por 
promoción, en los turnos que se indi
can las Secretarías de los Juzgados de 
Primera Instancia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del articulo 26 dei 
Decreto de 26. de diciembre %de 1947. 
dictado para la ejecución de !a Ley de 
8 de junio del mismo año, y de confor
midad con lo que se establece en el apar
tado b) dei artículo 21, se anuncia a con
curso, para proveer por promoción, en los 
turnos que se indican, las Secretarlas de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se indican:

P l a z a s  a p r o v e e r

Teruel ......................................... .
Loja ..........................................  , ............
Mahón ....;................................................ .

T u r n o  C a i\ s a d e  1 a ' v «. c a n t e

3.* Declarada! desierta traslación. 
1. ' Declarada desierta traslación,, 
2° Declarada desierta traslación.

Podrán tomar parte en es ce concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría en servicio 
activo, procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justi
cia, conforme a lo que preceptúa el pá
rrafo segundo dei articulo 26 del refe
rido Decreto, deberán tener entrada en 
el Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del píeseme anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO.

la s  instancias recibidas ítiera del plazo 
que se señala no se tendrán en cuenta 
ai instruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Direc
tor general* M. Mariscal de Gante, s

Tribunal de Oposiciones a ingreso en la  
Carrera de Juez Comarcal 

Haciendo publico el sorteo de opositores 
y señalando fecha, hora y lugar.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo octavo de la Orden de 30 de oc
tubre de 1948, por la que se convocaron 
esta oposiciones, se hace público, para 
conocimiento de los interesados, que el 
sbrteo de los opositores tendrá lúgar el 
día 16 del corriente mes. a las cuatro de 
ía tarde, en la sección cuarta de la | 
Audiencia Terrftoriaf de Madrid, y el co- ¡

mienzo de los ejercicios, a la misma hora 
del día 23 del citado mes. en el Salón 
de Procuradores, convocándose al efecto 
para la práctica del primer ejercicio a 
los comprendidos entre el 1 y el 100, 
ambos inclusive, de la lista del sorteo 
que oportunamente se publicará. Las su
cesivas convocatorias se fijarán en el ta
blón de anuncios de la referida Audiencia.

Madrid, ,7 de mayo de 1949.—El Secre
tario, J. A. Barrera.—Visto bueno, el Pre
sidente, Andrés Emo.

M INISTERIO DE IN D USTR IA  
Y  COM ERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la «Sociedad Española de 
Fundiciones Eléctricas, S. A.», para es
tablecer una industria de ferroaleacio
nes en Bilbao.
Visto el expediente incoado a virtud de 

instancia de don .Femando Gorostidi e 
Imaz, en' nombre y representación de 
la «Sociedad Española de Fundiciones 
Eléctricas, S. A.», solicitando instalar en 
Bilbao una industria de producción de 
íerroaleaciones, de acuerdo con la pro- 

' puesta de la Sección correspondiente y 
previas las consultas reglamentarias, he 
resuelto acceder a lo solicitado, autori
zando a «Sociedad Española de Fundi
ciones Eléctricas, S, A.»0 para la instala»

] eíón en Bilbao, en ia zona Industrial 
| cíe la margen izquierda del río Nervión» 
j de una industria para fabricar ferroaiea-* 

cioncs, con una capacidad de producción 
i de 3.000 Tm. anuales do ferromangane- 
j so y 3.000 Tm. de ferrosiiicio, con arreglo 
j a las condiciones generales de^ Ley y &
I Las particulares siguientes:- . * .

L" La concesión sólo será válida pa
ra el peticionario, quien.en el plazo de 
tres meses presentará en la Jefatura dei 
Distrito Minero de Vizcaya proyecto com
pleto y detallado, ajustado a las caracte
rísticas de su solicitud, que será con
frontado por \a mencionada Jefatura 
para su aprobación o reparos.

2A Una vez aprobado el. proyecto defi- 
ni tivo, la instalación se ejecutará en el 
plazo máximo de cinco años, quedando 
bajp la inspección y vigilancia de la 
mencionada Jefatura -

3 Esta autorización se condiciona & 
la realización de los aprovechamientos 
hidroeléctricos en el río Neia, de los que 
es concesionaria ia Sociedad peticiona
ria, sin perjuicio de que si está ia fá
brica en condic'.ones de trabajar antes 
de ia terminación de los saltos, podrá 
hacerlo siempre que ias condiciones eléc
tricas lo permitan.

4A Esta concesión no implica derecho 
5 alguno de preferencia en la concesión de
¡ divisas, que deben ser gestionadas de los 

Organismos competentes.

Madrid, 3. de abril de 1949.—El Direc* 
; tor general, Juan Gavala.
i

Comisaría General de Abastecímintos
 y Transportes

Anunciando el extravio de las guías de
circulación que se citan.
Se pone era conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravió las.guías de circu- 
lación siguientes:

Serie CCD-L núms. 197.989 al 197.993, 
ambos inclusive, en blanco, pertenecien
tes a la Inspección de Recursos- de 
Orense.

Serie CCD-1, núm. 116.196, en blanco, 
y perteneciente a la Jefatura Provincial 
de Vitoria.

Serie TO-3, núm. 6.939, expedida fror 
la Delegación Provincial de Toledo y que 
amparaba el transporte de 9.000 kilogra
mos de carbón vegetal, figurando como 
remitente don Florencio Martín Valen
cia y como consignatario don ^Domingo 
Oliva.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vi
gilancia en averiguación del paradero 
de dichas guías, dando cuenta inme
diata a esta Comisaría General en el 
caso de ser halladas y comunicando al 
propio tiempo el nombre y circunstan
cias de la persona o Entidad que trana- 

• portase con ellas.
Madrid, 30 de abril de 1949.—El Comi

sario general, José de Corral Sais,
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l o s  pueblos que no tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación so 
agrupen a Partidos distintos del en quo 
figuraban hasta la fecha, sin jnás trá
mite pasar^p a formar parte de este nue
vo Partido Veterinario.  ̂ „

Los derechos adquiridos por ios Veten-» 
fiarlos propietarios serán respetados, y 

¡ aquellos pueblos que en esta clasificación
figuran agrupados ar distinto Partido ve
terinario del en que estaban, deberán se
guir como hasta' la fecha, en tanto que 
el Veterinario no cese o ceda sus dere* 
chos adquiridos.

Madrid, 28 de abril de 194SL~£A DI* 
rector general, D. Carbonero,MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
(Patronato Local de Formación Profesional 

 de El Ferrol del Caudillo)

Bases para la provisión medíante concurso
 de méritos y examen de aptitud de 

la plaza de Profesor auxiliar de Dibujo,
 vacante en la Escuela Elemental de 

Trabajo de El Ferrol del Caudillo.

Se anuncia a concurso de méritos y 
examen de aptitud, en la forma que preceptúan

 las disposiciones vigentes, la plaza 
vacante en la Escuela Elemental de Tra? 
bajo dependiente de este Patronato, con

i sujeción a 'las Bases siguientes:
1.a 'La plaza a proveer es la de Pro

fesor A u x ilia r le  Dibujo Lineal, CroquL 
zado e Industrial, dotada con el sueldo 
inicial de 2.000 anuales, siendo indispen
sable para optar a ella estar en posesión 
del titulo de Profesor de Dibujo, con 
arreglo a la Orden de 10 de-noviembre 
de 1933, o los de Ingeniero, Arquitecto, 
Perito o Técnico Industrial, pudiendo loa

, concursantes alegar cuantos méritos y 
servicios puedan justificar.

2.a Los concursantes deberán presen
tar el título requerido para tomar parte 
en el concurso o la certificación de estu
dios, siempre que para posesionarse pre-

I sen te el tituló o recibo de haber abonado 
los derechos.

Los cohcursantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al señor 
Presidente del Patronato, presentándolas 
dentro del -plazo de tVeinta días natura-'! 
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa-

• fiando los documentos siguientes:
a) Certificado de nacimiento, en el 

que consten que el interesado es español 
y mayor de veintiún años.

d) Certificado de antecedentes 
nales.

o  Certificado de buena conducta, de 
adhesión al Glorioso Molimiento Nacio
nal y de no haber sido sancionado cón 
la separación en ningún Cuerpo o depen
dencia del Estado, Provincia o Munici
pio, debiendo los concursantes acreditar 

•este último extremo por declaración ju
rada.

i ' 3.a Los concursantes -deberán u f i i r
* también a sus instancias una Memoria 

de índole pedagógica, exponiendo en ella 
el plan y método a que habrán de ajus
tarse las explicaciones y prácticás pro
pias de las materias que han de enseñar,

4.a t.os aspirantes á la mencionada 
plaza se someterán ante el Tribunal de
signado a las siguientes pruebas de ap
titud: se exigirán conocimientos de Arit-

 mética y Geometría; nociones de Geome
tría descriptiva; Dibujo Lineal, Croquizado 
e Industrial; exposición razonada de la 
Memoria y práctica de los ejercicios grá
ficos siguientes: trazado a pulso o  con 
útile* de dibujo,, de algunas figuras
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métricas; croquizado y dibujo a escala 
de una pieza de* máquina, trazado de un 
engranaje/

o.* Las pruebas del concurso-examen 
de aptitud comenzarán a verificarse una 
vez transcurrido el plazo de tres meses 
desde la publicación de este anuncio en 
*1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que 
.señala la Orden de 6 de marzo de 1942.

6.a La duración. de la labor docente, 
que no excederá de doce horas semana
les, se fijará por el Patronato según las 
necesidades de la enseñanza.

7 a El carácter del nombramiento qué 
se  expida será provisional y con arreglo 
a lo que determina el apartado quinto 
del articuló 29 del Libro I de.l vigente 
Estatuto de Formación Profesional y diŝ - 
posiciones complementarias. Pava la pro
visión de esta plaza se estará a lo dis
puesto en la Ley de 17 des julio de 1947, 
loor la. que se modifica la de 25 de agosto 
de 1939, sobre provisión de plazas de la 
Administración del Estado.

8>. El Tribunal ante el cual se efec- 
. ruarán las pruebas de aptitud e s t a r á  
«constituido en la forma siguiente;

Presidente: Don Manuel Torrente Ber
mejo, Ingeniero y Presidente del Patro
nato.

. Vocales: Don Aureliano de la Vega 
Fernández, Profesor numerario de Dibu
jo; don José Pórtela Seij'o, Profesor de 
Electrotecnia y Maestro" del Taller de 
Electricidad: don Ernesto Novo García, 
Director de la Escuela Elemental de Tra
bajo y Vocal del Patronato, y don Fede
rico Pérez García, Profesor de Física y 
Química y Vocal del Patronato,

Las sesiones que celebre el Tribunal 
aeran válidas cuando concurran, al me
nos, tres‘ de sus miembros.
>. :E1 Tribunal levantará acta de cada se
sión que celebre, y en la final se hará 
constar la - puntuación obtenida por cada 
aspirante y la propuesta unipersonal que 
se deducen de la puntuación. Estas ac
tas, la propuesta unipersonal, los ejer
cicios realizados y la documentación 
del concurso pasarán al Patronato, 
qué en sesión plenaria deliberará y acor
dará la elevación de la propuesta, uniper
sonal a la superioridad hara su aproba
ción o reparos.

El aprobado quedará sometido a lo es- 
íatuído por la Carta fundacional.

Las reclamaciones, si las hubiere, se 
presentarán por los interesados al Presi
dente del Tribunal,-'dentro del plazo de 
veinticuatro horas de conocido el hecho 
que las motiva, y él Tribunal, después 
de informarlas, las unirá ah expediente.

El Tribunal no admitirá ninguna recla
mación pasado el referido plazo de vein
ticuatro horas.

El Ferrol del Caudillo, 15 de marzo de 
2949. — El Presidente, Manuel Torrente. 
Bermejo.—Aprobado.—El Director gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
Ramón Ferreiro,

(Patronato Local de Formación Profesio
nal de Valladolid)

Bases para la provisión, mediante con
curso de méritos y examen de aptitud, 
de la plaza de Ayudante del Taller 
Eléctrico, vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Valladolid.

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Valladolid anuncia la provi
sión, por concurso de méritos y examen 
de aptitud, én la forma prevenida en el 
vigente Estatuto de Formación Profesio-* 
nal, de 21 de diciembre de 1929. la plaza 
de Ayudante del Taller Eléctrico, vacante 
en la Escuela Elemental de Trabajo de la 
citada ciudad, con sujeción a las siguien
tes bases:

1.a La plaza objeto de este concurso 
4» méJátoa es ¿a de Ayudante ¿tel Taller 1

■ Eléctrico, con la retribución anual de D e
secas 2.500, que será percibida con cargo 
a los fondos propios del Patronato.

2.a Para concursar a dicha plaza no se 
necesitará titulo alguno, pero se conside
ra como mérito-preferente la circunstan
cia de ser Perito Técnico Industrial o 
Maestro obrero.

3.* l*os aspiramos deberán ser espa
ñoles, tener veintiún años cumplidos y no 
estar incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos, no padecer defecto fí
sico o mutilación que les imposibilite para 
el ejercicio de la función a desarrollar, 
ser adictos al Régimen y no haber sido 
sancionados con sepa ración en ningún 
Cuerpo o Dependencia del Estado, Pro
vincia o Municipio u otras Entidades, 
como consecuencia de depuración.’

4.a Deberán presentar estos documen
tos :

a) Instancia, dirigida ai excelentísimo 
señor Presidente del Patronato, dentro 
del plazo de treinta-días naturales, con
tados a partir, del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
# b) Certificado de nacimiento.
c) Idern de antecedentes penales.
d) Idem médico, de no padecer defectcr 

físico o mutilación que le imposibiliten 
para el ejercicio del cargo.

e> Certificado de adhesión al Régi
men,

f) Declaración Jurada de no estar in
capacitado para el ejercicio -del cargo y 
no haber sido sancionado con separación 
de ningún otro Cuerpo o dependencia 
del Estado,/Provincia o Municipio y otras 
Entidades, como consecuencia de depu
ración.

g) Los demás documentos que justifi
quen los méritos’ o trabajos que aleguen*

5.a Los- aspirantes presentarán un plam 
de organización ‘del trabajo que han de 
efectuar en el taller y otro en el que 
se determine la metodología a seguir en 
relación con las aptitudes del alumno, 
normas dé calificación, modelos de fi
chas de trabajo que, a su juicio, deban 
adoptarse y cuanto estimen conveniente 
para el mejor rendimiento de la ense
ñanza práctica a ellos encomendada. Ap
ulismo realizarán ante el Tribunal desig
nado un trabajo de carácter práctico y 
contestarán por escrito o verbalmente a 
las aclaraciones que el Tribunal solicite 
acerca de los trabajos presentados. Este 
ejercicio será eliminátorio. Se efectuará 
igualmente otro ejercicio teórico, que con
sistirá en contestar a un tema del cues
tionario propuesto por el Tribunal, sacado 
a suerte por mediación de bolas.

6.a Se considerarán como méritos:
a) Los servicios prestados en Escue

las de Trabajo o Centros análogos.
b) Los trabajos en la industria y muy 

preferentemente los que han demostrado 
gran entusiasmo y eficacia en la profe
sión.

7.a El Ayudante del Taller nombrado 
tendrá la obligación de dar las eñse- 
fianzas. prácticas correspondientes, du- 
'rante las horas diarias que determine la 
Dirección de\ la Escuela, con un mínimo 
de cuatro horas diarias de permanencia 
en los talleres; asimismo vienen obliga
dos a atender a la reparación y ejecu

ción  de los trabajos necesarios en el ma- 
teriál de los talleres respectivos.

8.* Los nombramientos de este perso
nal se extenderán provisionalmente por 
uh período de dos años, al cabo de los 
cuales el Patronato propondrá a la Su
perioridad la. continuación o la sustitu
ción en el cargo, de ios nombrados, jus
tificándose su propuesta. En el caso de 
confirmación, el nombramiento se. frará 
por cinco años, devengados a partir de 
dicha confirmación el 20 por 100 de sus 
haberes iniciales.

Del mismo modo y en las mismas con
diciones fijadas anteriormente se proce
der^ cada cinco años a &  revisión, de loe

nombramientos: *d concursante aprobado 
se le extenderá el correspondiente contrato 
de trabajo, de conformidad con lo dis
puesto en el Estante de Formación Pro
fesional y en la Real Orden dé 21 de 
diciembre de 1929.

9.a' Las solicitudes deberán presentarse 
en el plazo de treinta días indicados en 
.la base cuarta, en la-Secretaria uc este 
Organismo, cade do ¿a Merced, r.úmts 
ro 10. acompañadas de la documentación 
que sé señala en la referida base cuarta.

10, Transcurrido el ola7.; marcado pa
ra la presentación de .instancias y otro de 
diez dias para completar la documenta
ción pasados ios tres meses qu^ señala l&; 
Orden dr 6 d«* marzo de 1942, se anun
ciarán con ocho días de anticipación en 
el tablón de anuncios de ja Escuela y en 
la Prensa local ios días, horas y locales 
en que han de realizar los ejercicios» 
Igualmente se hará publica la relación do 
los concursantes admitidos, pudiéndose 
presentar por los interesados ante el Tri
bunal las reciaínadones procedentes en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, las cua
les serán resueltas sin apelación, por el 
propio Tribunal en otro plazo igual.

11 Las reclamaciones' de ios aspiran
tes contra cualquier anomalía observada 
durante la tramitación del concurso de 
méritos y examen de aotitud se formu
lará verbalmente ante el propio Tribu
nal en el momento de producirse, ratifi
cándolas por escrito ante el mismo, en el 
plazo de veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal, en la primera se.úón que cele
bre, decidirá sobre la reclamación o re
clamaciones formuladas, que' serán uni
das al expediente del concurso para su 
ulterior resolución por la Superioridad.

12. La resolución de estos concursos 
se ajustara a las normas que el Estatuto 
determina y a las Ordenes de 20 de julio 
y 27 de diciembre de 1929 y 30 de sep- 
tiembre de 1932.

13. El Tribunal que juzgará los exáme
nes de aptitud estará ’ constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Don Hermenegildo Santia- 
go Burgos, Director de las Escuelas Ele- . 
mental de Trabajo y de Peritos Industria
les y Vicepresidente del Patronato.

Vocales: Don Pedro Sánchez Hernán
dez Gutiérrez, Profesor de dichas Escue
las; don Carlos Alvarez Pérez. Secreta
rio del Patronato; don Jesús Molinero 
Peñalba, Profesor de las Escuelas Ele
mental de Trabajo v de Peritos Indus
triales, y don Gonzalo Rafael Antonio, 
Profesor Auxiliar de la Escuela de Pe
ritos Industriales.

Suplentes de este Tribunal.—Presidente: 
Don Joaquín No Hernández, Profesor de 
la Escuela Elemental de Trabajo y de 
Peritos Industriales; don Pedro Sánchez; 
Hernández, Profesor de las mismas Es
cuelas; don Adolfo Morán Rojo. Profe
sor de la Escuela de Peritos; don Manuel 
Labajo Gómez. Profesor Auxiliar de la 
misma Escuela, y don Mariano Yerro 
Fernández, Profesor Auxiliar de la Escue
la de Peritos.

14. El Tribunal levantará acta de ca
da sesión, y en la final se hará constar 
la puntuación obtenida por cada aspi
rante y la propuesta unipersonal que se 
deduzca de la puntuación.

Estas actas, la propuesta, los ejercicios 
realizados y la documentación del con
curso pasarán al Patronato que, en sesión 
plenaria, acordará lá elevación de la pro
puesta a la Superioridad para su apro
bación o reparos, en upión de los dupli
cados de las actas, Memoria y progra
mas presentados y documentos de cada 
uno de los concursantes.

ValfadolidI 16 de marzo de 1949 —ESt 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).—Aprobado: . El Direc* 
tor general de Enseñanza P rofesion al'» 
Técnica, Ramón Feireiro,


